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Imagen 15.- Carretera y ladera de la margen derecha del valle  

En cuanto al fondo del valle, el arbolado situado a lo largo del límite oeste del 

ámbito supone una barrera natural que impide su visibilidad. La ladera de la margen 

izquierda se encuentra totalmente cubierta con una plantación forestal de arbolado 

perenne, por lo que el ámbito tampoco resulta visible. 

Utilizando la siguiente escala de valoración: Alta, media-alta, media, media-baja y 

baja, se podría calificar la visibilidad del ámbito como media. 

1.9.1.3.2.- Frecuentación 

En este apartado se valora la notoriedad del lugar estudiado, es decir, la cantidad 

de observadores y el modo en que acceden visualmente al ámbito considerado. Se 

utilizará la misma escala que para la visibilidad. 

El frente este del ámbito limita directamente con la carretera CA-233 que conecta 

Renedo con Puente Arce, perteneciente a la Red Comarcal de Carreteras de 

Cantabría y con un tráfico reducido. 

Se establece por tanto una frecuentación baja del ámbito. 

1.9.1.3.3.- Calidad del paisaje 

En el territorio donde se encuentra el ámbito de estudio se pueden distinguir 

diferentes unidades paisajísticas o territoriales, dentro de cada cual debe observarse 

una similitud aceptable entre los elementos que la componen. El grado de 

homogeneidad tiene una relación directa con el factor de escala que se aplique en 
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cada momento; un espacio considerado homogéneo pasa a ser heterogéneo cuando 

se observa con mayor detalle. 

La definición de esas unidades viene dada básicamente por la vegetación 

existente, considerándola como el principal atributo, dado que condiciona totalmente la 

percepción visual de las superficies.  

Para cada unidad se determina su calidad visual o paisajística, la cual tiene una 

relación directa con: 

 Naturalidad: presencia/ausencia de estructuras o huellas de marcado 

origen antrópico. 

 Madurez: tiene relación con el punto de la sucesión natural en que se 

encuentren las asociaciones vegetales presentes. 

 Diversidad: número de taxones vegetales diferentes y número de 

estructuras geomorfológicas diversas que alberga el territorio estudiado. 

 Textura: densidad de las formas sobresalientes del terreno (finas o 

gruesas). 

 Diversidad cromática: variedad frente a monocromía y su estacionalidad. 

 Pendientes y orientaciones: una mayor pendiente supone una mayor 

exposición hacia el observador y la orientación incide en la iluminación y, 

por ello, mayor o menor visibilidad, del punto observado. 

 Cuencas visuales: el tamaño de la cuenca, su forma y su complejidad 

morfológica, y la altura del punto respecto a su cuenca visual son factores 

que inciden en la calidad. 

La escala de valoración utilizada es la siguiente: Alta, media-alta, media, media-

baja y baja. Teniendo en cuenta todos estos aspectos, se concluye que el ámbito 

presenta una calidad paisajística con valor medio. 

1.9.1.3.4.- Impactos potenciales de la actuación sobre el paisaje 

Para analizar los efectos sobre el paisaje se deben tener en cuenta una serie de 

parámetros de manera conjunta: localización del sector, proximidad a zonas alteradas 

de antemano, cuenca visual, orientación y número de observadores, entre otros. 
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Por tanto, atendiendo a estas variables, en el sector propuesto como nuevo 

urbanizable se considera un efecto paisajístico mínimo, pues se integra en zonas 

alteradas previamente, y suponen el crecimiento de núcleos de población existentes. 

Se prevé que este desarrollo se integre en el entorno urbano existente, si bien 

será recomendable que las edificaciones mantengan una tipología constructiva acorde 

a las viviendas del Suelo Urbano, con el fin de evitar alteraciones en el denominado 

paisaje urbano. 

1.9.2.- Patrimonio Cultural 

No existen elementos incluidos en el Patrimonio Cultural en el ámbito SUR-V-R-

03, objeto de Ordenación Detallada. 

2.- VALORACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 

Este apartado trata de evaluar el valor de conservación de los distintos factores 

que han sido inventariados y que se recogen en apartados anteriores. Se ha realizado 

además una comparación entre los diferentes factores jerarquizándolos según su 

importancia y valor. 

En la siguiente tabla se identifican, atendiendo a criterios de calidad, 

vulnerabilidad/fragilidad, singularidad, rareza, representatividad y a criterios legislativos 

como normativa de protección, los factores naturales descritos apartados anteriores. 

La definición de estos parámetros se incluye a continuación: 

Tabla 9.- Factores naturales a tener en cuenta en el inventario ambiental en el ámbito 

FACTORES 

NATURALES 
Calidad 

Vulnerabilidad 

/fragilidad 
Singularidad Rareza 

Represen

tatividad 
Normativa 

Puntos de 

Interés 

Geológico 

Inexistente No No No No No 

Riesgos (*) 

Inundabilidad 

en terraza 

inferior 

No Sí No No Aplica 

Cursos 

fluviales 
Irrelevante No No No No Aplica 

Capacidad 

agrologica 

(según ZAE) 

Alta en 

terraza 

inferior 

No No No No No aplica 

Espacio 

protegido 
Inexistente No No No No No aplica 

Vegetación y 

hábitats 
Irrelevante No No No No No 

Fauna Irrelevante No No No No No 
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FACTORES 

NATURALES 
Calidad 

Vulnerabilidad 

/fragilidad 
Singularidad Rareza 

Represen

tatividad 
Normativa 

Patrimonio 

Cultural 
Inexistente No No No No No 

(*): Las características señaladas para el factor “Riesgos” deben interpretarse en el sentido de que 

se trata de un terreno vulnerable o singular para llevar a cabo cualquier construcción debido al peligro que 

ello entraña para la población. 

Calidad: Se entiende como calidad del factor, el grado de excelencia, “mérito” para no ser alterado 

o destruido o, de otra manera, mérito para que su esencia, su estructura actual, se conserve. 

Vulnerabilidad/Fragilidad: Grado de susceptibilidad al deterioro ante la incidencia de determinadas 

actuaciones. Se puede definir también como el inverso de la capacidad de absorción territorial de posibles 

alteraciones sin pérdida de calidad. 

Singularidad: Condición fuera de lo común. La singularidad de los rasgos bióticos o abióticos de un 

territorio es una de las razones importantes para su conservación. 

Rareza: Factor natural que no sufre peligro inmediato de extinción, pero aparece en pequeño 

número y en hábitats muy estrictos, por lo que podría desaparecer rápidamente.  

Representatividad: el valor de una especie para el nicho que ocupa en el ecosistema. 

Normativa: Existencia de normativa de protección de alguno de los factores naturales señalados. 

El curso fluvial que discurre por el límite del ámbito se encuentra antropizado en 

la actualidad por lo que no revisten de importancia ambiental relevante. La terraza 

inferior, zonificada como espacios libres, se encuentra afectada por riesgo de 

inundabilidad referente al río Pas, encontrándose la parte más occidental dentro de la 

Zona de Flujo Preferente, y presentando riesgos de inundación muy frecuente 

(periodo de retorno de 10 años). 

Los suelos presentan varios tipos de capacidad agrológica: moderada en la 

terraza superior y alta en la terraza inferior, zonificada como espacios libres. 

En la zona de Sorribero, dado el importante desarrollo urbano y el 

aprovechamiento agroganadero del terreno que ha tenido lugar a lo largo del tiempo, 

no cabe esperar la presencia de vegetación o hábitats que puedan albergar fauna de 

interés más allá de los límites del espacio protegido.  

3.- PROBLEMAS AMBIENTALES RELEVANTES EN EL ÁREA DE 

ESTUDIO 

No se ha identificado problemática ambiental relevante en el área de estudio. 
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4.- PROBABLE EVOLUCIÓN EN CASO DE NO APLICACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN DETALLADA 

Tal y como se justifica en el Anejo nº 2 Estudio de alternativas, la ausencia de una 

Ordenación Detallada desde un punto de vista medioambiental dificultará el desarrollo 

ordenado del núcleo de Renedo, con lo que la presión urbanística implícita al 

desarrollo demográfico y económico del núcleo podría provocar una edificación más 

dispersa y por tanto un mayor consumo de recursos, lo que supondría una mayor 

afección medioambiental. 

5.- EVOLUCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS MEDIOAMBIENTALES 

DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PLAN 

Al igual que se comentó en el apartado anterior, no cabe esperar una evolución 

negativa de las características ambientales de la zona de estudio durante el periodo de 

vigencia del Plan, entre otras cuestiones porque dado el grado de antropización actual, 

las características ambientales actualmente presentes se encuentran sometidas a una 

elevada presión. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

A continuación se proceden a describir las alternativas consideradas en lo que 

respecta a la solución urbanística del ámbito correspondiente al sector SUR-V-R-03. 

Entre las alternativas estudiadas se incluye la Alternativa A o situación 

urbanística actual, sin las actuaciones previstas en la Ordenación Detallada. 

Además de esa Alternativa inicial, se estudia una Alternativa B o definitiva, en la 

que se considera la ejecución de las actuaciones previstas en la Ordenación 

Detallada. 

Entre otras cuestiones se han analizado los siguientes aspectos: 

 Adecuación de la delimitación del sector, su desarrollo, su gestión y 

ejecución. 

 Análisis, desde el punto de vista ambiental, de cada una de las alternativas 

contempladas respecto a la ordenación del sector. 

 Justificación de su concreta ubicación y relación funcional con la estructura 

orgánica del territorio, y con los asentamientos residenciales y productivos, 

además de su articulación con otros usos compatibles y complementarios 

de los ámbitos colindantes al sector y con las infraestructuras. 

Las Alternativas barajadas constituyen diferentes opciones para el tratamiento 

urbanístico del ámbito. En ellas se describen diferentes circunstancias por las que se 

puede optar, respecto a su zonificación, teniendo en cuenta una clasificación 

urbanística dada por el PGO-Piélagos, actualmente en tramitación.  

2.- ALTERNATIVA A 

La Alternativa A corresponde a la situación inicial urbanística que nos 

encontramos en el ámbito estudiado. 

La clasificación urbanística de la Alternativa A o situación inicial para el 

ámbito de estudio corresponde en su mayor parte a un “suelo no urbanizable 

genérico”, aunque una pequeña superficie estaría comprendida en el ámbito 

“Suelo Urbanizable Programado SUPR-9”.  
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3.- ALTERNATIVA B O DEFINITIVA 

La Alternativa B o Definitiva que forma parte de la Ordenación Detallada del SUR-

V-R-03 se ha desarrollado detalladamente en el Anejo nº 4. En este apartado se 

explica en líneas generales, en qué consiste dicha Alternativa B o Definitiva.  

El conjunto del ámbito de la OD SUR-V-R-03 se divide básicamente en dos áreas 

atendiendo a su situación topográfica. La situada en una cota inferior, identificada 

como Z4, se califica como Espacio Libre de Sistema Local, EL.2. La terraza superior, a 

resguardo de cualquier incidencia referida a riesgos por inundación, se ordena para su 

urbanización y edificación. 

 

Imagen 1.- Esquema de zonificación 

La zona Z4 tiene su acceso principal a través del viario de sistema general, Z9, en 

su zona central y por el extremo norte del sector. Asimismo será accesible desde la 

vega a través del camino existente que marca su límite oeste. Por su posición en el 

conjunto de la ordenación, ejercerá de transición entre la zona construida y la vega del 

río. 
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El resto del ámbito del sector SUR-V-R03 propiamente dicho, se zonifica de la 

forma siguiente: 

Los terrenos para equipamientos públicos de sistema local (Z3), se sitúan 

ocupando  la zona sur del sector, dando frente al viario de sistema general. A su lado, 

se sitúa la parcela (Z2) destinada a acoger el 15% del aprovechamiento que le 

corresponde al Ayuntamiento. 

El viario de sistema local (Z6) conecta con el de sistema general (Z9) a la entrada 

del ámbito, próximo a la conexión de éste con la CA-233. A este viario se le vinculan 

los terrenos de borde (Z5), que se califican como Espacios Libres (EL.1). 

La zona Z1, es la que acogerá la edificación de uso característico residencial 

patrimonializable por los promotores privados, es decir, el aprovechamiento privado. 

En cuanto a los terrenos del sistema general, SS.GG., estos, a su vez, se 

zonifican atendiendo a su función o destino en el conjunto de la ordenación. 

La parcela Z7 es la destinada a la construcción del equipamiento escolar, EQ.1, 

que se diferencia de los terrenos necesarios para la ejecución de los accesos desde la 

carretera CA-233, la Z9, y de los comprendidos entre la Z7 y la citada carretera CA-

233, que se reservan como una banda de espacio libre asociado a viario (EL.1) 

susceptible de albergar en el futuro un nuevo vial de conexión. Entre tanto, dicha 

banda funcionará como un espacio libre verde y se prolongará no sólo a lo largo de 

toda la CA-233, sino también por el lindero norte del sector (Z5), posibilitando así la 

conexión peatonal con el sistema local de espacios libres (Z4).   

 

SUPERFICIE SECTOR (m
2
) 20.321 

SUPERFICIE SISTEMAS GENERALES (m
2
) 13.384 

SUPERFICIE TOTAL DEL ÁMBITO 33.705 

  

SUPERFICIE MÁXIMA EDIFICABLE  LUCRATIVA (m
2
) 7.359 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA del sector (m
2
/m

2
) 0,3622 

  

USO GLOBAL ZONA 
CLAVES DE 

ORDENANZA 
SUPERFICIE 
NETA (m²) 

SUP. MÁXIMA 
EDIFICABLE (m²) 

RESIDENCIAL 
Z1 

BA 
7.282 

                     5.540 

715
(2)

 

Z2 1.034 1.104 

SISTEMAS LOCALES   

EQUIPAMIENTO 
(1)

 Z3 EQ.1 978 1.174 

ESPACIO LIBRE Z4 EL.2 7.265 0 
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VIARIO 
Z5 EL.1 1000 0 

Z6 VI 2.762 0 

SUB-TOTAL SECTOR    20.321 8.533 

SISTEMAS 
GENERALES 

 

EQUIPAMIENTO Z7 EQ.1 8.812 10.574 

VIARIO 
Z8 EL.1 2.167 0 

Z9 VI 2.405 0 

SUB-TOTAL SS.GG. 13.384 10.574 

TOTAL ÁMBITO 33.705 19.107 

(1) La superficie edificable para equipamiento público de SS.LL. no computa en 
el cálculo de la superficie máxima edificable 
(2) Compensación al Ayuntamiento de Piélagos por los gastos de los servicios 
afectados (electricidad,agua y gas) 

 

La ubicación del espacio libre Z4 responde a dos objetivos claros perseguidos con 

la propuesta de la Alternativa B o Definitiva: 

 Un interés medioambiental: Se corresponde con la terraza inferior inundable, 

por la que discurre en parte la zona de flujo preferente del río Pas, y cuyo límite 

exterior en el cauce de La Campaza. Se trata además de un terreno de alta 

capacidad agrológica. Por este motivo, con el fin de establecer una zona de 

transición entre la ribera del río Pas y la zona urbana, se propone la creación en el 

suelo clasificado como espacios libres de un área natural que haga las veces de 

buffer y contribuya a disminuir la presión que sobre los recursos naturales 

existentes ejerce el suelo urbano próximo. 

 Un interés paisajístico: Su zonificación como espacios libres y el mantenimiento 

del actual arbolado reducirá la visibilidad de las nuevas edificaciones desde la 

ribera y margen izquierda del río Pas. 
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1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

El presente Anejo nº 3 resume la información relativa al ámbito SUR-V-R-03 

objeto de la presente Ordenación Detallada. 

Se presenta la información en forma de ficha ya que permite una mejor 

comprensión de la situación actual, y de forma rápida y directa. En lugar de un texto al 

uso, la inmediatez de esta presentación facilita su manejo y consulta. 

La ficha presenta un pequeño plano del municipio de Piélagos con la ubicación 

del ámbito, seguido de dos fotografías del área, una de ellas en formato ortofoto y otra 

de las inmediaciones. 

Asimismo, se incluye una pequeña tabla relativa a la identificación del ámbito de 

gestión descrito, con datos que permiten situar el sector dentro del término municipal. 

La “entrada” denominada Localización (UTM) hace referencia a un punto imaginario 

situado aproximadamente en el centro geométrico del ámbito. 

En otra tabla se recoge qué tipo de clasificación/calificación posee el ámbito en el 

planeamiento vigente, en el propuesto, así como la fase o etapa de desarrollo, y los 

principales objetivos. 

La tabla de descripción del medio físico reúne una serie de características de 

cada ámbito, algunas de las cuales precisan una cierta aclaración: 

 Pendiente media: hace referencia, de manera cualitativa, a la inclinación 

que presenta el terreno, intentando dar una idea general de todo el ámbito, 

aunque puedan existir variaciones entre diferentes zonas dentro del mismo. 

La escala de valores utilizados es: llano / débil / fuerte. 

 Complejidad del relieve: alude a la combinación general de pendientes y 

llanos que presenta la unidad descrita. A mayor densidad de variaciones en 

la pendiente, mayor complejidad. Los valores manejados son: nula / escasa 

/media / alta. 

 Cursos de agua: presencia/ausencia de los mismos. 

 Estética del medio físico / antrópico: es un intento de poner de manifiesto 

los valores paisajísticos del ámbito, pero separando cuando ello es posible, 
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el medio natural de las estructuras de origen humano. Aquí se ha intentado 

afinar más en la cuantificación, de manera que se manejan cinco valores: 

baja/ media-baja / media / media-alta / alta. 

 Valor paisajístico: la combinación de las dos características anteriores, 

unida a la propia ubicación del ámbito en el medio que lo rodea, dan como 

resultado el valor paisajístico de la unidad. Lógicamente, el rango de valores 

será el mismo: bajo / medio-bajo / medio/ medio-alto / alto. 

 Vegetación, flora y fauna de interés: en este caso se cita la vegetación 

predominante, así como la presencia de flora y fauna de interés. 

 Patrimonio cultural y natural: se menciona la presencia en el sector de 

elementos pertenecientes al Patrimonio correspondiente, en caso de existir. 

 Riesgos naturales: se incluye la presencia/ausencia de riesgos o procesos 

naturales. En caso de existir, se identifica el tipo de proceso. 

Cada ficha se completa con una serie de imágenes representativas de la situación 

actual del sector, como por ejemplo la vegetación reflejada en la cartografía aportada 

por el Gobierno de Cantabria. 

Para una correcta comprensión de las imágenes sobre clasificación inicial del 

suelo y la ordenación detallada propuesta, a continuación se detalla el significado de 

las abreviaturas utilizadas: 

 SR: Suelo Rústico 

 SU: Suelo Urbano 

 SUR: Suelo Urbanizable 
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2.- FICHA DESCRIPTIVA 
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ANEJO Nº 3.- FICHA DEL ÁMBITO

15 m

Débil

Nula

Presencia de pequeño arroyo en el límite oeste

Agropecuario

Despoblado

Media

Media

Media

Medio

Prados y cultivos, setos arbolados

Presencia de robles y otros árboles de gran porte

No se ha detectado

No existen elementos catalogados

No existen elementos catalogados

Inundación muy frecuente

Zona de prados al norte de Renedo, en la vega
derecha del río Pas.

Suelo Urbano No Programado y
SNU Genérico

Suelo Urbanizable

Creación de suelo urbanizable
residencial que responda a la

demanda en el entorno del núcleo
de Renedo. Obtención de suelo

para equipamientos

SUR-V-R-03

33.705

UTM X: 422502
UTM Y: 4801685

Renedo

CA-233

SUR-V-R-03

GENÉRICO

R
IE

S
G

O
S

ROBLEDALES EÚTROFOS

PRADOS

CULTIVOS O CULTIVOS CON PRADOS

REPOBLACIÓN CON EUCALIPTOS

La zona cartografiada con Inundación muy frecuente se incluirá en los espacios libres, con el fin de
evitar riesgos sobre las personas y las construcciones.
En la medida de lo posible, se conservarán los ejemplares arbóreos localizados en el límite oeste del
sector, siempre que se encuentren en buenas condiciones y no supongan riesgos para la población.
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1.- INTRODUCCIÓN 

Este Anejo recoge la parte más relevante de los apartados incluidos en la 

Memoria de Ordenación Detallada del SUR-V-R-03, que formará parte del Plan 

General de Ordenación Urbana de Piélagos, redactada por TAU Noriega y firmada por 

D. Ángel Noriega Vázquez, arquitecto. 

Los apartados incluidos son aquéllos necesarios para comprender los motivos por 

los que se lleva a cabo la Ordenación Detallada así como el contenido de la misma, en 

lo que a propuesta urbanística se refiere. Para una mayor información, se puede 

consultar el documento de Ordenación Detallada del SUR-V-R-03. 

2.- CARACTERÍSTICAS Y ÁMBITO DEL SECTOR SUR-V-R-03 

El ámbito que nos ocupa se encuentra situado al norte de Renedo, en la margen 

oeste de la carretera autonómica secundaria CA-233, que discurre entre Renedo y 

Puente Arce. La CA-233 conforma el límite este del ámbito, y a día de hoy constituye 

su principal vía de acceso.  

Al norte linda con parcelas rurales de uso agrícola, alguna de las cuales presenta 

construcciones tradicionales. El límite con estas parcelas se evidencia por la presencia 

de setos. También al norte encontramos dos cauces que discurren por el barrio 

Naveda de Quijano, limítrofe con nuestro sector, hasta desembocar en el Pas en la 

zona conocida como La Pedreguera.   

El ámbito está formado por una doble terraza sobre el río Pas. La terraza superior 

es más extensa, y presenta una suave caída o pendiente en dirección este a oeste. La 

terraza inferior se sitúa en el cuadrante noroeste del ámbito, entre las cotas 19,5 m y 

20 m, y se relaciona con el área mediante caminos rurales. Por esta terraza discurre 

un cauce denominado La Campaza, tributario del río Pas. A su vez, esta zona se 

encuentra afectada por riesgo de inundabilidad referente al río Pas, encontrándose la 

parte más occidental dentro de la Zona de Flujo Preferente, y presentando riesgos de 

inundación ocasional (periodo de retorno de 100 años) y excepcional (periodo de 

retorno de 500 años). 
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Entre ambas plataformas encontramos un talud de gran pendiente, que hacia el 

sur se convierte en límite del sector.  

El ámbito es uniforme en cuanto a los usos, estando ocupado en su totalidad por 

cultivos agrarios. Tan sólo encontramos algunos ejemplares arbóreos en las 

inmediaciones del talud. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

3.1.- ZONIFICACIÓN 

El conjunto del ámbito de la OD SUR-V-R-03 se divide básicamente en dos áreas 

atendiendo a su situación topográfica.  

La situada en una cota inferior, identificada como Z4, se califica como Espacio 

Libre de Sistema Local, EL.2. Como decíamos supra, por esta terraza discurre un 

cauce denominado La Campaza y se encuentra afectada por riesgo de inundación. 

Fruto del trámite de coordinación interadministrativa del PGOU se ha recibido un 

informe de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico con fecha de 23 de diciembre 

de 2014 en el que se decía expresamente que la ordenación propuesta para el SUR-

V-R-03 es "compatible con las limitaciones a las usos en la zona de policía del dominio 

público inundable".  

La terraza superior, a resguardo de cualquier incidencia referida a riesgos por 

inundación, se ordena para su urbanización y edificación. 

La zona Z4 tiene su acceso principal a través del viario de sistema general, Z9, en 

su zona central y por el extremo norte del sector. Asimismo será accesible desde la 

vega a través del camino existente que marca su límite oeste. Por su posición en el 

conjunto de la ordenación, ejercerá de transición entre la zona construida y la vega del 

río. 

El resto del ámbito del sector SUR-V-R03 propiamente dicho, se zonifica de la 

forma siguiente: 

Los terrenos para equipamientos públicos de sistema local (Z3), se sitúan 

ocupando  la zona sur del sector, dando frente al viario de sistema general. A su lado, 
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se sitúa la parcela (Z2) destinada a acoger el 15% del aprovechamiento que le 

corresponde al Ayuntamiento. 

 

ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

El viario de sistema local (Z6) conecta con el de sistema general (Z9) a la entrada 

del ámbito, próximo a la conexión de éste con la CA-233. A este viario se le vinculan 

los terrenos de borde (Z5), que se califican como Espacios Libres (EL.1). 

La zona Z1, es la que acogerá la edificación de uso característico residencial 

patrimonializable por los promotores privados, es decir, el aprovechamiento privado. 

En cuanto a los terrenos del sistema general, SS.GG., estos, a su vez, se 

zonifican atendiendo a su función o destino en el conjunto de la ordenación. 

La parcela Z7 es la destinada a la construcción del equipamiento escolar, EQ.1, 

que se diferencia de los terrenos necesarios para la ejecución de los accesos desde la 

carretera CA-233, la Z9, y de los comprendidos entre la Z7 y la citada carretera CA-

233, que se reservan como una banda de espacio libre asociado a viario (EL.1) 

susceptible de albergar en el futuro un nuevo vial de conexión. Entre tanto, dicha 
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banda funcionará como un espacio libre verde y se prolongará no sólo a lo largo de 

toda la CA-233, si no también por el lindero norte del sector (Z5), posibilitando así la 

conexión peatonal con el sistema local de espacios libres (Z4).   

3.2.- RED VIARIA 

La red viaria del ámbito de la OD está constituida por el viario de sistema general 

(Z9) y el de sistema local (Z6). 

El de sistema general, al que nos referiremos como vial central o principal, a 

ejecutar en primer lugar, es el que conecta en perpendicular con la carretera 

autonómica secundaria CA-233. Las características de este enlace reflejadas en 

planos, han sido objeto de consulta previa ante el órgano responsable de las 

carreteras autonómicas. 

Se proyecta el vial central coincidiendo con la banda por la que discurre la 

canalización subterránea del gasoducto, separando ambas zonas edificables, es decir 

la del equipamiento público de sistema general (Z7) respecto de las destinadas a 

acoger el aprovechamiento urbanístico de cesión al ayuntamiento (Z2) y el 

equipamiento público de sistema local (Z3).  

Sin perjuicio de lo que se establezca en el correspondiente proyecto de 

urbanización, este vial central se ha dimensionado para facilitar el acceso tanto de 

vehículos de turismo como de los autobuses del transporte escolar, con una doble 

calzada de 6 m separada por una mediana de 0,70 m, rematadas en una glorieta de 

25 metros de diámetro. En su margen sur se habilita una zona de parada de 

autobuses y vehículos de turismo, para facilitar la bajada y subida de los escolares sin 

entorpecer el tráfico. 

El viario del sector SUR-V-R-03, considerado en este caso como un viario 

secundario, se diseñará obligatoriamente completando la sección transversal del viario 

de sistema general, hasta alcanzar una separación de 28 metros entre alineaciones, 

con una banda de aparcamiento en batería de 5 metros de fondo y una acera de 2,50 

m de ancho. 

Respecto al vial que penetra para dar servicio a la edificación residencial podrá 

proyectarse como viario de coexistencia; esto es, sin que exista una segregación de 

tráficos marcada por el resalte de la pavimentación (bordillos, etc) y otorgando 
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prioridad a los tráficos peatonales y de bicicletas. Se trata también de un vial en fondo 

de saco, rematado en un ensanchamiento a modo de pequeña plaza. 

 

ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

El viario de sistema local tendrá en su conjunto capacidad para albergar el 

número de plazas de aparcamiento exigido por la LOTRUS, incluidas las necesarias 

para personas con movilidad reducida, tal como se justifica más adelante. El diseño 

definitivo de este viario será objeto de un proyecto de urbanización específico o 

formando parte del proyecto de edificación que la iniciativa privada redacte para la 

zona de uso residencial (Z1).  

Se ejecutará una acera en la margen de la carretera CA-233 en contacto con el 

sector. Esta acera cumple con los estándares fijados por el Ayuntamiento para este 

tipo de situaciones, tal y como se muestra en el plano P02 hoja 2 de 2. 

Por último, recordar que se encuentra en fase de proyecto la Variante Oeste de 

Renedo, que vendrá a conectar con la CA-233 al sur de la OD SUR-V-R-03. 

Previsiblemente, una vez construida esa glorieta, el acceso más lógico a este ámbito 

se realizaría a través suyo. Por ese motivo reservamos una banda (Z8) de espacio 
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1.- ANÁLISIS AMBIENTAL DEL MEDIO 

En este Anejo nº 1 se realiza un análisis del medio físico en el que se ubica el 

ámbitos de suelo que forma parte de la Ordenación Detallada.  

Con el objeto de facilitar la búsqueda de información relevante, se procede en 

primer lugar a aportar los datos más destacados teniendo en cuenta la normativa 

vigente, para a continuación describir las características relativas a los medios físico, 

biótico y perceptual, según la bibliografía y cartografía consultada y como resultado del 

trabajo de campo que se ha llevado a cabo. 

1.1.- UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El ámbito que nos ocupa se encuentra situado en la zona de Sorribero Bajo, al 

norte de Renedo, en la margen oeste de la carretera autonómica secundaria CA-233, 

que discurre entre Renedo y Puente Arce, y a aproximadamente unos 20 km al 

suroeste de Santander. 

 

Imagen 1.- Localización de Sorribero en el contexto autonómico 
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Imagen 2.- Zona de Sorribero objeto de Ordenación Detallada 

El ámbito está formado por una doble terraza sobre el río Pas. La terraza superior 

es más extensa, y presenta una suave caída o pendiente en dirección este a oeste. La 

terraza inferior se sitúa en el cuadrante noroeste del ámbito, entre las cotas 19,5 m y 

20 m, y se relaciona con el área mediante caminos rurales. Por esta terraza discurre 

un cauce denominado La Campaza, tributario del río Pas. Entre ambas plataformas 

encontramos un talud de gran pendiente, que hacia el sur se convierte en límite del 

sector. 

1.2.- OBJETIVOS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL FIJADOS EN LOS 

ÁMBITOS INTERNACIONAL, COMUNITARIO O NACIONAL 

En términos generales, señalar que la Ordenación Detallada objeto del presente 

documento se ajusta, en aquellos objetivos y directrices que son de aplicación, a: 

- La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible (Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente): 

 Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural a través de la 
conservación, la restauración y la gestión adecuada, compatible con una 
producción ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 

 Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando 
en particular el desarrollo sostenible en el medio rural. 

- La Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local (Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y Ministerio de Fomento): 
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 Conservar, poner en valor y en la medida de lo posible, incrementar el capital 
natural existente mediante la consideración del suelo como recurso valioso y 
también a través de la protección del medio natural, los ecosistemas, la 
biodiversidad, la estructura territorial, las actividades tradicionales, el paisaje... 

 Establecer unos criterios urbanísticos para el dimensionado, localización y 
configuración de los equipamientos, zonas verdes y espacios públicos que 
permitan optimizar el nivel de servicio a los ciudadanos […]. 

1.3.- MEDIO FÍSICO 

Tal y como se indicó al principio de este Anejo, a continuación se incluye una 

descripción de las características medioambientales más relevantes en el ámbito de 

estudio y en sus inmediaciones. 

El conocimiento del medio físico será útil para determinar los impactos derivados 

de las actuaciones previstas, y para proponer las medidas correctoras necesarias que 

permitan mitigar dichos impactos. 

1.3.1.- Climatología 

En el caso concreto del área de Renedo, el clima es claramente oceánico y está 

caracterizado por inviernos suaves, veranos frescos, aire húmedo, abundante 

nubosidad y lluvias en todas las estaciones, lo que la enmarcaría en la “zona verde o 

clima europeo occidental/marítimo”, que es la zona comprendida entre el litoral y las 

sierras prelitorales, según la clasificación climática de Font Tullot. 

a. Temperatura y precipitaciones: 

Para la elaboración del estudio climático de esta zona fue necesario consultar las 

estaciones existentes en las proximidades. Se detectaron estaciones pluviométricas 

(Mogro en Miengo y Puente Arce en Piélagos) y termopluviométricas (Vioño en 

Piélagos, Santander Centro, Santander Ojaiz y Parayas Aeropuerto, esta última en 

Camargo). 

Una vez analizados los datos aportados por cada estación y teniendo en cuenta 

que algunas de éstas presentaban series muy incompletas, se optó por realizar el 

estudio de clima con los datos termopluviométricos de las estaciones del Aeropuerto 

de Parayas (Estación 1109) y de Ojaiz en Santander (Estación 1112E) con una altura 

entorno a los 4 m.s.n.m y 50 m.s.n.m respectivamente. 
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Los siguientes datos termopluviométricos han sido obtenidos de la web de la 

Agencia Estatal de Meteorología (www.aemet.es) y del geoportal del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Tabla 1.- Temperaturas medias mensuales (ºC). 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Parayas 9,5 9,9 10,7 12 14,6 17,1 19,4 19,9 18,3 15,4 12,2 10,7 14,1 

Ojaiz 9,3 9,5 11,1 11,8 14,7 17 19 19,9 18,1 15,5 11,8 10,2 13,5 
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Imagen 3.- Temperatura media mensual (ºC). 

Tabla 2.- Precipitación media mensual (mm). 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

PARAYAS 123 104 105 125 89 62 52 72 85 135 146 117 1246 

OJAIZ 125 82 77 117 89 67 55 71 76 123 164 112 1159 
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Imagen 4.- Pluviometría media mensual (mm). 
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b. El Diagrama de Walter-Gaussen: 

El diagrama de Walter-Gaussen o diagrama ombrotérmico consiste en enfrentar 

los datos de temperatura y precipitación teniendo en cuenta una equivalencia de 1º C 

cada 2 mm de precipitación.  

Dada la similitud de los datos termopluviométricos de ambas estaciones, se ha 

optado por incluir un valor medio mensual para la realización del Diagrama. 

Este diagrama permite determinar la existencia de períodos de sequía vegetativa, 

que viene dado por aquellos períodos en los que la curva de precipitación refleja 

valores inferiores a los de temperatura y supone el número de días biológicamente 

secos. 

Diagrama de Walter-Gaussen
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Imagen 5.- Diagrama de Walter-Gaussen. 

Gaussen toma como índice xerotérmico el número de días biológicamente secos, 

que en este caso, tal y como muestra el diagrama, es cero. El periodo de sequía es 

inexistente, y por tanto se da una ausencia de días biológicamente secos, ya que la 

curva de temperaturas medias mensuales, no supera en ningún momento los datos 

pluviométricos mensuales. 

1.3.2.- Geología 

El municipio de Piélagos se encuadra en el extremo occidental de la Cuenca 

Cantábrica. El esquema geológico-estructural de la región es relativamente sencillo, 
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predominando las estructuras de plegamiento de dirección O-SO-E-NE, entre las que 

destaca el Sinclinal de Santillana-San Román.  

Son importantes los diapiros inyectados a favor de grandes fallas, que a su vez 

provocan la aparición de redes de fracturación intensas en los alrededores de los 

mismos. 

Los terrenos más antiguos del municipio pertenecen al Triásico, concretamente al 

Keuper, que siempre se presentan en forma diapírica; los afloramientos del Jurásico 

están siempre en relación con fenómenos de diapirismo. También se encuentran 

materiales del Valanginiense Superior a Barremiense en facies Weald, del Aptiense y 

del Albiense.  

Aunque en las monótonas series margosas del Turoniense-Campaniense es difícil 

hacer divisiones cartográficas a nivel de piso, se pueden reconocer sedimentos del 

Cenomaniense, Turoniense y Coniaciense, más o menos afectados por lagunas 

estratigráficas, así como otros del Campaniense, Santoniense y Maastrichtiense. El 

Paleoceno y Eoceno afloran en el sector N del municipio. 

Así, en la imagen que se muestra a continuación, el área de Sorribero (señalada 

con un círculo en rojo) está formada, desde un punto de vista geológico, por aluviales 

y terrazas del Pleistoceno, así como lutitas rojas, areniscas y conglomerados, lutitas 

negras y areniscas del Cretácico inferior, del Hauteriviense al Barremiense, 

denominado como Grupo Pas. 

 

Imagen 6.- Esquema geológico en las inmediaciones de Sorribero (IGME - Mapa Geológico de 

Cantabria a escala 1/100.000) 
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La zona de Sorribero no se encuentra incluida dentro de ningún Lugar de Interés 

Geológico o Geosite, inventariado por el Instituto Geológico y Minero de España.  

Tampoco existe en el ámbito ningún Punto de Interés Geológico (PIG). 

1.3.3.- Geomorfología 

Las rocas que constituyen el paisaje de Cantabria se formaron en un lapso de 

tiempo entre 450 y 30 millones de años y se deformaron, plegándose y fracturándose, 

hasta hace 40-20 millones de años. Desde entonces estas superficies han sido 

modeladas por el viento, la lluvia, los ríos, el hielo y el mar hasta dar lugar a la 

configuración actual del paisaje. 

Los rasgos generales del relieve de Cantabria se deben a la situación de la región 

en el límite septentrional de la Subplaca Ibérica, en un margen activo sujeto 

alternativamente a etapas de distensión o de fuerte compresión que han "arrugado" 

sus bordes originando las actuales cordilleras. Esto explica tanto el vigor del relieve 

como su rápida evolución actual bajo la acción de los agentes de modelado. La 

intensa excavación fluvial, la eficaz erosión marina, los abundantes movimientos de 

ladera, etc., ponen de manifiesto que el relieve está en plena evolución y se encuentra 

muy lejos de alcanzar una situación de estabilidad. 

Los principales ríos cantábricos discurren casi perpendiculares a la costa, como 

es el caso del río Pas, separados por cordales montañosos más o menos paralelos 

entre sí. La cercanía de la Cordillera Cantábrica al mar, unos 60 km, impone valles 

fluviales de pendientes muy acusadas y corta longitud. En estos valles y montañas 

intermedios destacan los procesos de ladera y el modelado fluvial. La morfología 

fluvial está en gran parte determinada por las características de las litologías 

atravesadas, de modo que, mientras que las rocas blandas y deleznables favorecen la 

aparición de amplias vegas en las que se depositan grandes espesores de sedimentos 

fluviales, el afloramiento de las rocas resistentes que forman las sierras prelitorales 

hace que los valles se encajen en estrechos desfiladeros. 

El encajonamiento progresivo de la red fluvial ha dado lugar a la formación de 

distintos niveles de terrazas. Las excelentes condiciones edafológicas que derivan de 

este tipo de acumulaciones fluviales convierten a estos depósitos en uno de los tipos 

de suelo más productivos de la región, sobre los que se instalan los mejores prados y 

cultivos, además de algunos de los principales núcleos de población. 
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1.3.4.- Hidrogeología 

El área de Sorribero se encuentra dentro del sistema acuífero número 4, que se 

extiende en una franja costera que va desde Solares hasta Unquera, penetrando 

incluso dentro de la provincia de Asturias. Tiene una superficie total de 866 km². 

Está limitado al Norte por el Mar Cantábrico; al Sur por la unidad estructural 

denominada “Franja cabalgante del Escudo de Cabuérniga”, impermeable; al Este por 

los materiales impermeables del Trías y al Oeste por los materiales impermeables del 

Trías y Palezóico. 

Imagen 7.- Sistema de acuíferos de Cantabria 

Concretamente, dentro de las cuatro unidades hidrogeológicas o subsistemas a 

distinguir, Sorribero se ubica en el Subsistema 4D: Unidad Diapirizada de 

Santander. 

En esta unidad se encuentran dos acuíferos calcáreos cretácicos, independientes 

entre sí: 

 Acuífero calcáreo Aptiense-Albiense Inferior-Medio, constituido por calizas 

y calcarenitas dolomitizadas, su potencia es de 650 m. 
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 Acuífero calcáreo Aptiense, similar al definido en el Subsistema 4B pero de 

menor potencia (250 m), constituido por calcarenitas masivas. 

Estos materiales calcáreos y dolomíticos tienen transmisividad y coeficiente de 

almacenamiento muy variables, en función de la importancia de la fracturación y 

karstificación, pero en general altas. 

El sustrato impermeable de estos acuíferos son los materiales del Wealdense. 

A. Funcionamiento hidrogeológico 

Los materiales calcáreos Aptienses-Albienses constituyen un manto acuífero libre, 

con una alimentación exclusivamente a partir de la infiltración del agua de lluvia. 

La descarga se realiza a través de una serie de manantiales, entre los que 

destacan los de Medio Cudeyo y Fuente El Collado, así como a través de los ríos Pas 

y Miera y del arroyo Cubón. 

B. Aportaciones 

Las aportaciones que recibe la Unidad totalizan un volumen de 35-52 hm³/año, 

que corresponden a las aportaciones propias (lluvia útil). 

La infiltración se ha calculado a partir de la superficie aflorante de los acuíferos y 

de los valores de la lluvia útil, suponiendo un coeficiente de infiltración del 50-75 por 

ciento. 

C. Salidas 

Las salidas estimadas, a través de los manantiales existentes, son del orden de 

los 3 hm³/año. 

No se ha podido cuantificar la descarga a través de los ríos que atraviesan el 

Subsistema, puesto que no se dispone de estaciones de aforo. 

En el área ocupada por la Unidad existen sondeos que se bombean 0,3 hm³/año, 

pero no explotan el acuífero cretácico sino un pequeño acuífero calcáreo jurásico. 

D. Recursos subterráneos 

Teniendo en cuenta los datos reflejados en los dos apartados anteriores, los 

recursos del Subsistema suponen 35-52 hm³/año, que corresponden a la infiltración a 

partir del agua de lluvia. 
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E. Reservas 

El volumen de agua almacenada hasta una profundidad de 100 m por debajo de 

la cota de manantiales, para una porosidad eficaz media del 1 por ciento, se estima en 

132 hm³. 

1.3.5.- Hidrología e hidrografía 

 

Imagen 8.- Unidad Hidrográfica Pas según visor de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

La zona de Sorribero se enmarca dentro de la unidad hidrológica Pas-Miera, cuya  

superficie global es de 1304 km2. Los cursos de agua señalados en el visor 

cartográfico de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) en la zona son los 

siguientes: 

 

Imagen 9.- Hidrografía de la zona de Sorribero según visor de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (CHC) 
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Además del río Pas, que discurre al oeste del ámbito, el visor muestra uno de sus 

afluentes, el río Carrimont, que discurre al sur en dirección oeste.  

Por el límite de la terraza inferior del ámbito discurre además un cauce 

denominado La Campaza, tributario del río Pas, que no aparece en visor cartográfico 

de la CHC. Esta terraza inferior se encuentra afectada además por riesgo de 

inundabilidad referente al río Pas, encontrándose la parte más occidental dentro de la 

Zona de Flujo Preferente, y presentando riesgos de inundación muy frecuente (periodo 

de retorno de 10 años).  

A lo largo del lindero norte del ámbito discurre asimismo un arroyo de muy escasa 

entidad que sirve de drenaje de la escorrentía procedente de los terrenos cercanos, y 

que descarga en el cauce La Campaza en el extremo noroeste. 

Según la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, los datos de aforos 

existentes en el río Pas arrojan una calidad de las aguas “normal”. 

1.3.6.- Edafología 

Desde un punto de vista edafológico, en el entorno de Sorribero encontramos 

suelos poco desarrollados sobre depósitos fluviales, de tipo Fluvisol dístrico / Cambisol 

dístrico.  

El término Cambisol, deriva del vocablo latino "cambiare" que significa cambiar, 

haciendo alusión al principio de diferenciación de horizontes manifestado por cambios 

en el color, la estructura o el lavado de carbonatos, entre otros. Los Cambisoles se 

desarrollan sobre materiales de alteración procedentes de un amplio abanico de rocas, 

entre ellos destacan los depósitos de carácter eólico, aluvial o coluvial. Aparecen 

sobre todas las morfologías, climas y tipos de vegetación. El perfil es de tipo ABC. El 

horizonte B se caracteriza por una débil a moderada alteración del material original, 

por la ausencia de cantidades apreciables de arcilla, materia orgánica y compuestos 

de hierro y aluminio, de origen iluvial. Permiten un amplio rango de posibles usos 

agrícolas. Sus principales limitaciones están asociadas a la topografía, bajo espesor, 

pedregosidad o bajo contenido en bases. En zonas de elevada pendiente su uso 

queda reducido al forestal o pascícola. El carácter eútrico está relacionado con una 

mayor saturación de bases en comparación con el subgrupo dístrico. 

El término Fluvisol proviene del latín, fluvius, fluvial, al ser suelos desarrollados 

sobre sedimentos recientemente aportados por los ríos (arenas, limos, gravas, 

cantos). Son suelos poco desarrollados, sin horizonte de diagnóstico superficial y con 
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sedimentos aluviales estratificados. Esta estratificación se evidencia por la presencia 

de capas con granulometrías diferentes y/o contenidos en materia orgánica irregulares 

y relativamente elevados. Cada capa corresponde a un episodio de sedimentación, y 

nos permite interpretar la evolución histórica del río. Los Fluvisoles se presentan en las 

terrazas más bajas de los ríos y por tanto, más jóvenes, pues en cuanto transcurre un 

cierto tiempo (terrazas aluviales más altas, más viejas) estos suelos pasan a 

Calcisoles en ambientes semiáridos o bien a Cambisoles y Luvisoles en zonas más 

húmedas como la estudiada. Se trata de suelos profundos con texturas gruesas y, 

frecuentemente, con abundantes gravas poligénicas (esqueléticos) lo que los hace 

muy permeables. Mayoritariamente su matriz es carbonatada (calcáricos). 

Conviene señalar en este punto que la terraza superior estaría aparentemente 

formada por rellenos antrópicos, lo que supondría que sus características edafológicas 

reales podrían ser diferentes a las previstas, e implicaría una antropización del medio 

superior a la esperada por el propio uso agroganadero del terreno que contribuyó a la 

sustitución progresiva de la vegetación natural por aquella propia de pastizales. 

1.3.7.- Capacidad agrológica de los suelos  

Para el estudio de la capacidad agrológica de los suelos se ha consultado el 

mapa de Zonificación Agroecológica de Cantabria (ZAE). 

El mapa de capacidad de uso agrícola es el resultado de la evaluación de las 

propiedades de los suelos y del territorio para toda Cantabria frente a tipos de usos 

generalistas (agrícola de regadío intensivo, agrícola secano...) que pueden mantener 

su actividad sobre un territorio de manera sostenible, sin menoscabo del recurso 

suelo. El método de evaluación divide el territorio en 5 clases de capacidad de uso 

ordenadas de mayor a menor capacidad de uso, clase A: sin limitaciones, a clases de 

menor capacidad de uso, clase E: con muchas limitaciones, en función de de los 

niveles de cada limitación para el uso. 

De acuerdo a la clasificación edafológica de los suelos, comentada en el apartado 

anterior, a continuación se indica la capacidad de uso agrícola de cada uno de estos 

suelos según la cartografía aportada por la Consejería de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria: 

- Los suelos situados en la terraza inferior inundable se han clasificado con una 

capacidad “Aq”, muy alta, con facies química ácida. 
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- Los suelos situados en la terraza superior no inundable se han clasificado con 

una capacidad “Cq”, moderada, con facies química ácida. Como se ha 

señalado anteriormente, esta terraza superior estaría aparentemente 

formada por rellenos antrópicos, lo que supondría que sus características 

agronómicas reales serían inferiores a las previstas. 

Por último incidir en que, la alta capacidad que presenta la terraza inferior, 

zonificada como espacio libre, representan una superficie insignificante en relación al 

suelo de alta capacidad de uso en la región. 

1.3.8.- Riesgos naturales 

Los fenómenos de lluvias torrenciales son los riesgos ligados a procesos activos 

más frecuentes y con mayor repercusión económica. Se dan en toda la región 

provocando costosas y graves inundaciones que causan importantes pérdidas tanto 

humanas como materiales. 

Existen referencias de inundaciones en Cantabria desde 1396, citándose un total 

de 33 casos, 18 de los cuales han ocurrido en el siglo pasado. En el “Catálogo 

Nacional de Riesgos Geológicos” (ITGE, 1988) figuran como las más recientes las de 

1974, 1978, 1980 y 1983. 

Según el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, la terraza inferior 

del ámbito se encuentra afectada por riesgo de inundabilidad referente al río Pas, 

encontrándose la parte más occidental dentro de la Zona de Flujo Preferente, y 

presentando riesgo de inundación muy frecuente (periodo de retorno de 10 años). 
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Imagen 10.- Llanuras de inundación para periodos de retorno de 100 años (amarillo), 50 años 

(naranja) y 10 años (rojo), según visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 

1.4.- MEDIO BIÓTICO 

1.4.1.- Vegetación 

a) Vegetación potencial 

Vegetación potencial es aquella comunidad vegetal estable que existiría en un 

área dada como consecuencia de la sucesión geobotánica progresiva si el hombre 

dejase de influir o alterar los ecosistemas vegetales. En la práctica se considera 

vegetación potencial como sinónimo de climácica e igual a la vegetación primitiva. 

La naturaleza del sustrato, el factor climático (debido a la situación geográfica y a 

la altitud) y otros parámetros ambientales (calidad y cantidad de agua, composición del 

aire, etc.) son los condicionantes básicos para el desarrollo de unas facies u otras. 

Considerando diversas características y parámetros ambientales, la vegetación 

potencial de la zona sería: 

1. Alisedas ribereñas (Hyperico androsaemi-Alnetum glutinosae) 

Las márgenes de los ríos y arroyos que discurren por los valles de los territorios 

de clima oceánico se encuentran colonizados por los bosques de ribera con alisos 

(Alnus glutinosa). El factor limitante para su desarrollo es la existencia de agua en las 
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capas freáticas más profundas, por lo que estas alisedas ribereñas y sus orlas y 

etapas de sustitución crecen sobre los suelos de vega más húmedos con 

encharcamiento temporal. 

Otros árboles planocaducifolios, como fresnos (Fraxinus excelsior), robles 

(Quercus robur), olmos (Ulmus glabra) y sauces arbóreos (varias especies de Salix) 

son comunes. Entre los arbustos son frecuentes y abundantes las zarzas (Rubus sp.), 

el avellano (Corylus avellana), el saúco (Sambucus nigra), el laurel (Laurus nobilis) y el 

cornejo (Cornus sanguinea). 

La orla arbustiva más típica de estos bosques de ribera, con suelos muy 

húmedos, son las saucedas de salguera negra (Salix atrocinerea), salguera cabruna 

(Salix caprea) y arraclanes (Frangula alnus). 

El sotobosque es muy diverso y son abundantes las plantas exigentes en trofia y 

humedad del suelo, como las ciperáceas Carex pendula y Carex remota; la gramínea 

Festuca gigantea y la dulcamara (Solanum dulcamara), entre otras. Otra especie de 

ambientes sombríos es la escrofulariácea Lathraea clandestina, una planta sin clorofila 

que parasita las raíces de los alisos. 

Las alisedas ribereñas orientales figuran en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con el código CORINE 44.3 

(alisedas riparias) y 91E0 del Código Natura 2000. Es considerado hábitat prioritario. 

2. Alisedas pantanosas (Carici lusitanicae-Alnetum glutinosae) 

Su estrato arbóreo está dominado por el aliso (Alnus glutinosa) y, en menor 

medida, por el abedul ibérico (Betula celtiberica). En el estrato arbustivo predomina la 

salguera negra (Salix atrocinerea) y, en ocasiones, el mundillo (Viburnum opulus) y el 

arraclán (Frangula alnus), siendo predominantes estas tres últimas en los estados 

iniciales de estos bosques húmedos. 

Su sotobosque herbáceo se caracteriza por la dominancia de las densas macollas 

de lastón (Carex paniculata subsp. lusitanica) y diversos helechos, como el helecho 

real (Osmunda regalis). Son relativamente frecuentes musgos del género Sphagnum 

(fundamentalmente S. denticulatum) y plantas higrófilas como la menta acuática o 

sándalo de agua (Mentha aquatica). 

El microclima constantemente húmedo que reina por debajo de las copas de los 

alisos favorece el desarrollo de una exuberante flora que crece sobre las ramas y los 
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troncos de los árboles y arbustos (epífita) constituida por helechos, musgos, hepáticas 

y líquenes. 

La orla arbustiva de estos bosques son las saucedas pantanosas de salguera 

negra (Salix atrocinerea), en las que puede participar el sauce blanco (Salix alba), los 

cuales están en contacto con cañaverales y herbazales acuáticos. 

Este tipo de hábitats no está incluido en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Pese a ello, en España fueron 

asimilados al tipo de hábitat “bosques aluviales residuales” con el código Natura 2000 

91E0. Las alisedas pantanosas están sistematizadas con el código CORINE 44.91. 

b) Vegetación actual 

En líneas generales cabe señalar que se trata de un territorio antropizado, 

fundamentalmente por el uso agroganadero del terreno que contribuyó a la sustitución 

progresiva de la vegetación natural por aquella propia de pastizales, necesarios para 

el desarrollo de la actividad ganadera. Además, buena parte del ámbito, la más 

elevada, está conformada por rellenos antrópicos relativamente recientes que 

determinan la presencia de abundante vegetación pionera y ruderal. 

La formación que mayor superficie ocupa en la zona de estudio es un herbazal 

con aspecto de pradera. Junto con las especies más comunes en los prados de la 

zona, como son el berro de prado (Cardamine pratensis), festuca de los prados 

(Festuca pratensis), lino bravo (Linum bienne), ballica (Lolium perenne), cuernecillo 

(Lotus corniculatus), llantén (Plantago lanceolata), espiguilla (Poa annua), diente de 

león (Taraxacum officinale), caracolillos (Dactilis glomerata) o margaritas (Bellis 

perennis); aparecen numerosas especies pioneras, propias de suelos pobres, junto 

con malas hierbas habituales en zonas de cultivos y bordes de caminos. 

En el talud que define la terraza superior aparece un alineación de robles 

(Quercus robur), acompañados por un ejemplares de castaños (Castanea Sativa), 

alisos (Alnus glutinosa) y avellanos (Corylus avellana). 

En parte más húmeda de la terraza inferior aparecen comunidades dominadas por 

la berraza (Apium nodiflorurn) o el berro (Rorippa nasturtium-aquaticum), con 

presencia también de cola de caballo (Equisetum sp.).  
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Imagen 11.- Pradera en la terraza superior del ámbito 

La presencia de un arroyo que drena la llanura de inundación del río Pas favorece 

el desarrollo de bosques de ribera en los que predominan los alisos (Alnus glutinosa) y 

los sauces (Salix atrocinerea y Salix alba), junto con chopos (Populus nigra), fresnos 

(Fraxinus excelsior) y arces (Acer pseudoplatanus). En este caso, el bosque de ribera 

ha sido relegado a una sola línea de arbolado, coincidente con el límite Oeste del 

ámbito. 

 

Imagen 12.- Pradera de uso ganadero y vegetación de ribera en la terraza inferior del ámbito 
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Especies de vegetación incluidas en el Catálogo Regional de Especies 

amenazadas de Cantabria  

Se ha consultado el Decreto 120/2008, de 4 de diciembre por el que se regula el 

Catálogo Regional de Especies amenazadas de Cantabria (CREA Cantabria) en lo 

que respecta a vegetación. 

En los trabajos de campo realizados para la redacción del presente documento no 

se detectó la presencia de especies de vegetación incluidas en el mencionado 

Catálogo en el ámbito estudiado ni en sus inmediaciones. 

Especies de vegetación incluidas en el Catálogo español de Especies 

amenazadas  

Se ha consultado el Real Decreto 139/2011, de 4 de Febrero, para el desarrollo 

del listado de especies silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 

Especial de Especies Amenazadas. 

En los trabajos de campo realizados para la redacción del presente documento no 

se detectó la presencia de especies de vegetación incluidas en el mencionado 

Catálogo en el ámbito estudiado ni en sus inmediaciones. 

Especies de vegetación incluidas en el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras 

También se ha consultado el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 

se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

En los trabajos de campo realizados para la redacción del presente documento se 

detectó la presencia en el ámbito estudiado de amor de hombre (Tradescantia 

fluminensis), especies incluida en el mencionado Catálogo. 

1.4.2.- Fauna 

Respecto a la fauna, sólo se han incluido aquellas especies cuya presencia podría 

resultar probable debido a la presencia próxima de hábitats favorables para su 

desarrollo. Se han tratado de recoger por otro lado todas aquellas especies de fauna 

que cuenten con algún tipo de protección, incluidas aquellas cuya presencia verificada 

en espacios adyacentes o cercanos indique una probabilidad de paso entre áreas. 
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Los diferentes tipos de protecciones legales se han especificado en la casilla  

correspondiente de las tablas. Cuando una casilla aparece vacía, significa que no 

existe protección de la especie según esa normativa.  

Como norma general, sólo se han incluido en las tablas aquellas especies que 

cuentan con protección legal. No obstante, en ocasiones, determinadas especies que 

carecen de ella han sido incluidas por considerarlas representativas o importantes. 

Los diferentes tipos de clasificación de la fauna protegida según la Legislación 

vigente son: 

a) El Catálogo Regional de Especies Amenazadas (CREA), aprobado por 

Decreto 120/2008, establece cinco grupos de clasificación para las especies que 

se incluyan en dicho Catálogo, «Extinta», «En peligro de extinción», «Sensible a la 

alteración de su hábitat», «Vulnerable» y de «Interés especial», según el riesgo 

existente para su supervivencia. Cualquiera de las cinco categorías aparece en 

los Anexos I y II. Si bien es en el anexo II donde aparece señalada su posible 

presencia en el término municipal de Piélagos. 

b) Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (RPE) y del Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. De acuerdo con el procedimiento previsto en 

el artículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el Listado se incluirán las 

especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección 

particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza 

o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en los 

anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La 

inclusión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado conllevará la 

aplicación de lo contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre. 

Especie silvestre en régimen de protección especial (RPE): especie merecedora de 

una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico y cultural, 

singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado científicamente; así 

como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios 

internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean 

incorporadas al Listado. 
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Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información 

técnica o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas 

incluyéndolas en algunas de las siguientes categorías: 

En peligro de extinción (Ex): especie, subespecie o población de una especie cuya 

supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 

actuando. 

Vulnerable (Vu): especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo 

de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 

sobre ella no son corregidos. 

c) También se citan las especies incluidas en la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Esta Ley incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril 

de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (aquellas especies de 

aves que precisan protección se incluyen en el Anexo IV), y la Directiva 

92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Así mismo, esta Ley deroga los 

anexos del R.D. 1997/95, de 7 de diciembre. Con todo ello los anexos relativos a 

fauna quedan dispuestos del siguiente modo:  

“II” Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es 

necesario designar zonas especiales de conservación. 

“IV”   Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su 

hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de 

distribución. [Este apartado se refiere en exclusiva a la avifauna] 

“V”  Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección estricta. 

“VI”  Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la 

naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión. 

d) Una cuarta columna indica si la especie ha sido avistada o se ha 

comprobado su presencia a través de cantos, huellas, deposiciones, 

egagrópilas, nidos, madrigueras... en las visitas de campo o si esta es 

asumida debido a las características del territorio. En caso de haberse 

verificado dicha presencia, la casilla estará ocupada por un asterisco (*). 
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1.5.- INVENTARIO DE FAUNA 

1.5.1.- Invertebrados 

En las inmediaciones del ámbito de estudio existen numerosos ecosistemas 

dentro de los cuales es probable encontrar diversos invertebrados, como pequeños 

arroyos tributarios del Pas, limpios, oxigenados y con vegetación de ribera, el propio 

Pas, e incluso, a pesar de la creciente antropización, su ribera. 

Además de las especies citadas en los Espacios Protegidos del término 

municipal, se han incluido aquellas detectadas durante la realización de los trabajos de 

campo, así como aquellas de presencia probable dadas las condiciones de la zona. 

Tabla 3.- Invertebrados. 

Nombre común Nombre científico 
D. 120/08 

CREA 

R.D. 
139/2011 

CNEA 

Ley 
42/2007 

Detectada 
en campo 

Caballito del diablo Calopteryx virgo    * 

Caballito del diablo Lestes dryas     

Caballito del diablo Lestes viridis     

Caballito del diablo 
Coenagrion 
mercuriale 

II: Vu RPE II * 

Libélula emperador Anax imperator    * 

Caracol de Quimper Elona quimperiana  RPE   
Vu: vulnerable  

1.5.2.- Peces 

El Río Pas y sus afluentes permiten la existencia de fauna piscícola en los 

mismos, ya que presenta un caudal suficiente para su presencia. 

El río Pas cuenta con la presencia de trucha (Salmo trutta), salmón (Salmo salar) 

y boga (Chondrostoma toxostoma). 

Tabla 4.- Ictiofauna del municipio de Piélagos. 

Nombre 
común 

Nombre científico 
D.120/08 

CREA 

R.D. 
139/2011 

CNEA 

Ley 
42/2007 

Detectada 
en campo 

Trucha Salmo trutta     

Salmón Salmo salar   II, VI  

Boga 
Chondrostoma 

toxostoma 
  II  

1.5.3.- Anfibios 

En el ámbito se han localizado zonas encharcables de forma estacional propicias 

para el desarrollo de anfibios como el sapillo pintojo (Discoglossus galganoi). 



Anejo nº 1.- Descripción del Medio 

2011.2729_A01_R0.doc - 24 - 

 

Por otra parte, se asume la presencia de aquellas especies de anfibios cuya vida 

adulta está menos ligada al medio acuático y para las que el núcleo de Sorribero, con 

zonas de praderías y viviendas dispersas ofrece un hábitat idóneo. Además, estas 

especies son muy comunes en el espacio rural cántabro y relativamente antropófilas, 

como salamandra común (Salamandra salamandra), sapo común (Bufo bufo). 

Tabla 5.- Anfibios.  

Nombre común Nombre científico 
D.120/08 

CREA 
R.D. 139/11 

CNEA 
Ley 

42/2007 
Detectada 
en campo 

Sapillo pintojo Discoglossus galganoi  RPE II,V * 

Salamandra común 
Salamandra 
salamandra 

    

Sapo común Bufo bufo     

1.5.4.- Aves 

A continuación se recoge un listado de aves susceptibles de sobrevolar la zona de 

estudio, aunque dada la época en la que se realizaron los trabajos de campo, apenas 

unas cuantas fueron observadas en campo. La mayoría son habituales de zonas de 

prados y pastizales con setos, en donde encuentran refugio y comida. 

Debido a las características que presentan los ámbitos estudiados no se 

considera probable la presencia de especies de carácter forestal ni de aquéllas por las 

que se han designado Espacios Protegidos en el mismo municipio de Piélagos. 

Tabla 6.- Aves. 

Nombre común Nombre científico 
D.120/08 

CREA 

R.D. 139/11 

CNEA 
Ley 

42/2007 
Detectada 
en campo 

Gavilán común Accipiter nissus  RPE  * 

Mito Aegithalos caudatus  RPE  * 

Vencejo común Apus apus  RPE   

Mochuelo común Athene noctua  RPE   

Busardo ratonero Buteo buteo  RPE  * 

Correlimos común Calidris alpina  RPE IV * 

Pardillo común Carduelis cannabina     

Jilguero Carduelis carduelis    * 

Verderón común Carduelis chloris     

Paloma común Columba livia    * 

Paloma torcaz Columba palumbus     

Corneja negra Corvus corone    * 

Cuco Cuculus canorus  RPE  * 

Avión común Delichon urbicum  RPE  * 

Garceta común Egretta garcetta  RPE IV * 

Petirrojo Erithacus rubecula  RPE  * 

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus  RPE  * 

Pinzón común Fringilla coelebs    * 

Golondrina común Hirundo rustica  RPE  * 

Gaviota patiamarilla Larus cachinnans    * 

Ruiseñor común Luscinia megarhynchos  RPE   

Lavandera blanca Motacilla alba  RPE  * 

Herrerillo común Parus caeruleus     

Carbonero común Parus major  RPE  * 

Gorrión común Passer domesticus    * 



Anejo nº 1.- Descripción del Medio 

2011.2729_A01_R0.doc - 25 - 

 

Nombre común Nombre científico 
D.120/08 

CREA 

R.D. 139/11 

CNEA 
Ley 

42/2007 
Detectada 
en campo 

Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros  RPE   

Urraca Pica pica    * 

Camachuelo común Pyrrhula pyrrhula  RPE   

Tarabilla común Saxicola torquata  RPE   

Verdecillo Serinus serinus    * 

Tórtola turca Streptopelia decaocto     

Estornino negro Sturnus unicolor    * 

Estornino pinto Sturnus vulgaris     

Chochín Troglodytes troglodytes  RPE  * 

Mirlo común Turdus merula    * 

Zorzal común Turdus philomelos     

1.5.5.- Reptiles 

En la zona de estudio se localizaron algunos lugares adecuados para la 

termorregulación de muchos integrantes del presente grupo faunístico, que deben 

tomar calor del exterior por ejemplo mediante conducción, situándose sobre piedras 

calentadas por el sol como las de los muretes. Otras especies son propias de zonas 

de matorral. 

Así mismo, la presencia del reptil más antropófilo del norte peninsular, la lagartija 

roquera (Podarcis muralis), es segura. 

Se descarta la presencia de colúbridos del género Natrix al no existir charcas de 

carácter permanente, a pesar de tratarse de especies que cubren amplios territorios. 

Una especie de reptil común en zonas de herbazal es el lución (Anguis fragilis). 

Tabla 7.- Reptiles. 

Nombre común Nombre científico 
D.120/08 

CREA 

R.D. 
139/2011 

CNEA 

Ley 
42/2007 

Detectada 
en campo 

Lagartija roquera Podarcis muralis  RPE V * 

Lución Anguis fragilis  RPE  * 

Lagarto verdinegro Lacerta schreiberi  RPE II,V  

1.5.6.- Mamíferos 

Sólo cabe esperar la presencia de  mamíferos de pequeño y mediano tamaño 

como el ratón de campo (Apodemus sylvaticus), el erizo común (Erinaceus 

europaeus), la rata común (Rattus norvegicus), la musaraña (Crocidura russula), la 

comadreja (Mustela nivalis) o el zorro (Vulpes vulpes). 

No obstante, y puesto que debido a las condiciones lumínicas y de elevada 

antropización existentes, así como la ausencia de cavidades próximas, no es probable 

la presencia de murciélagos, se han incluido igualmente en la tabla que se muestra a 
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continuación, ya que las cuadrículas señaladas en el Decreto 120/2008, de 4 de 

diciembre por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

Cantabria, así lo reflejan. 

Tabla 8.- Mamíferos. 

Nombre común Nombre científico 
D.120/08 

CREA 

R.D. 
139/2011 

CNEA 

Ley 
42/2007 

Detectada 
en campo 

Ratón de campo 
Apodemus 
sylvaticus 

   * 

Erizo común 
Erinaceus 
europaeus 

   * 

Rata común Rattus norvegicus     

Musaraña Crocidura russula     

Comadreja Mustela nivalis     

Zorro Vulpes vulpes     

Murciélago de Geoffroy Myotis emarginata II: Vu Vu II,V  

Murciélago ratonero 
grande 

Myotis myotis II: Vu Vu II,V  

Especies de fauna incluidas en el Catálogo español de especies exóticas 

invasoras. 

No se tiene constancia de la presencia en el ámbito de estudio, de ninguna de las 

especies de fauna exótica invasora recogida en el Real Decreto 630/2013, de 2 de 

agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

1.6.- CONECTIVIDAD ECOLÓGICA: CORREDORES 

La “conectividad ecológica” es la capacidad que tiene una población o conjunto de 

poblaciones de una especie para transitar a través del paisaje, dados el nicho 

ambiental de la especie en cuestión, la distribución espacial de sus poblaciones, y la 

heterogeneidad espacial del territorio. Se trata de un atributo extrínseco del paisaje 

porque debe ser valorado para cada especie, y además tiene naturaleza espacial 

porque detecta conexiones funcionales entre distintas localizaciones del paisaje. Dada 

la relevancia que posee en la conservación de especies, la conectividad ecológica 

aparece señalada en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad. A gran escala la conectividad ecológica permite las migraciones, la 

distribución geográfica de las especies o el intercambio genético. A pequeña escala, la 

conectividad ecológica permite la perpetuación de especies en un área determinada y 

evita el empobrecimiento de su acervo genético. 

En el caso de Sorribero, el corredor ecológico fundamental es el río Pas, que 

actúa como eje vertebrador de todo el término municipal. 
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Se entiende el corredor del Pas como el flujo de agua, materiales, nutrientes y 

especies originado por la interacción entre la escorrentía superficial y la dinámica 

fluvial del cauce. Este corredor discurre en dirección norte-sur, e incluye la ría de 

Mogro.  

La ordenación prevista no interfiere en la dinámica de este corredor, puesto que la 

totalidad de la terraza baja se destinará a espacios libres manteniéndose el arbolado 

existente. La vivienda, equipamiento y viario previsto se dispondrá así en el margen 

izquierdo de la carretera CA-233, por lo que no supondría una reducción de la 

permeabilidad del ámbito. 

1.7.- INTERACCIONES ECOLÓGICAS CLAVE 

La vida de los seres vivos está estrechamente adaptada a las condiciones físicas 

de su ambiente y también a las bióticas, es decir a la vida de sus semejantes y de 

todas las otras clases de organismos que integran la comunidad de la cual forma 

parte. En un ecosistema, los organismos de la misma y de diferentes especies 

establecen relaciones o asociaciones. 

Entre las interacciones ecológicas que pueden encontrarse en los ámbitos que 

forman parte de la Ordenación Detallada se encuentra aquéllos de carácter 

intraespecífico (organismos de vida libre y sedentarios y sus interacciones con otros 

individuos de la misma especie y competencia intraespecífica) y de carácter 

interespecífico (protocooperación, mutualismo y competencia interespecífica). 

Como interacción ecológica clave cabe señalar la competencia interespecífica que 

se origina entre la vegetación natural presente en el ámbito y la vegetación invasora, 

muy adaptada a la supervivencia en condiciones adversas, que aprovecha cualquier 

carencia del medio para proliferar y avanzar en su expansión, impidiendo el desarrollo 

normal de la vegetación natural y progresivamente, motivando su disminución.  

1.8.- INTERRELACIONES ENTRE UNIDADES AMBIENTALES Y EL 

ESPACIO URBANO 

La Ordenación detallada objeto del presente Estudio Ambiental Estratégico 

incorpora un ámbito de ordenación localizado al norte del núcleo de Renedo.  
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A los efectos del presente estudio, se deducen dos tipos de interacción: aquélla 

producida por el espacio urbano global sobre las unidades ambientales y aquella 

producida por las unidades ambientales sobre el espacio urbano. 

Las interacciones entre las unidades ambientales próximas, tanto aquéllas 

incluidas en la Ordenación detallada como las existentes en las inmediaciones del 

ámbito y el espacio urbano están relacionadas con la utilización de los espacios 

naturales próximos para uso y disfrute de la población. Esta interacción puede llegar a 

ser excesiva debido a la afluencia de visitantes en la época estival a las zonas 

costeras cercanas.  

En relación a la interacción inversa, cabe señalar que para las especies de fauna 

que habitan en las unidades ambientales próximas, el espacio urbano adyacente 

supone una barrera difícilmente franqueable. De la misma manera, la dispersión de 

semillas procedentes de las áreas naturales cercanas así como su posterior 

germinación resulta prácticamente imposible en el espacio urbano. Desde este punto 

de vista, la interacción que producen las unidades ambientales en el espacio urbano 

es prácticamente nula. No obstante cabe señalar también la interacción visual positiva 

que generan estas áreas en el espacio urbano y que contribuyen a paliar el impacto 

paisajístico ocasionado por el desarrollo urbanístico. 

1.9.- MEDIO PERCEPTUAL 

1.9.1.- Paisaje 

1.9.1.1.- Atlas de los paisajes de españa 

El Atlas de los Paisajes de España, publicado por el Ministerio de Medio Ambiente 

en 2003, incorpora una cartografía general junto con un análisis y valoración de todo el 

territorio español. El objetivo de este Atlas es: “1) identificar sus propios paisajes (los 

de las Partes firmantes del Convenio Europeo del Paisaje) sobre el conjunto de su 

territorio”; “2) Analizar sus características así como las dinámicas y las presiones que 

los modifican”; y “3) seguir sus transformaciones”.  

Dicho Atlas constituye el punto de partida para describir de manera general el 

paisaje en el ámbito de estudio. 
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La clasificación del Atlas establece una escala de unidades formada por el paisaje 

como unidad básica y los tipos de paisaje como unidad intermedia (conjuntos de 

paisajes de parecida configuración natural e historia territorial). 

 

Imagen 13.- Unidades del Atlas de los Paisajes de España. En azul, municipio de Piélagos 

El ámbito de Sorribera se localiza en la margen derecha del río Pas, y por tanto 

está englobada en la unidad 89.04, correspondiente al tipo de paisaje “Rías y bahías 

cantábrico-atlánticas”. Debe de tenerse en cuenta en todo caso la cercanía de la 

unidad 90.04 “Marinas, montes y valles del litoral cantábrico”, que engloba el tramo 

interior de la margen izquierda del río Pas, y que por su cercanía influye en el paisaje 

del ámbito en estudio. 

La descripción de estas unidades son las siguientes: 

UNIDAD 89.04 “RÍAS Y BAHÍAS CANTÁBRICO-ATLÁNTICAS” 

Aunque plenamente integradas en el paisaje del litoral cantábrico, las rías mayores y las 

bahías merecen un tratamiento paisajístico específico, tanto por la singularidad y valores de 

sus componentes físicos y biológicos, como por albergar al mismo tiempo los paisajes urbanos 

más destacados de la Iberia atlántica septentrional. 

La formación del paisaje de bahías, rías y estuarios, responde a procesos fluviales y de 

dinámica litoral, pero casi siempre también a accidentes tectónicos que han determinado la 

ruptura en determinadas zonas del rígido perfil costero. Concretamente las intrusiones 
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diapíricas han desempeñado un papel fundamental en la apertura de las rías y bahías de 

Cantabria (San Vicente de la Barquera, Santoña, Santander).  

Los estuarios cantábricos, aunque frecuentemente transformados por la acción humana, 

ofrecen todo un repertorio de formas estuarinas, de notable diversidad ecológica y paisajística: 

marismas, playas arenosas y espléndidas dunas asociadas a ellas constituyen la estampa de 

las rías. En las marismas mejor conservadas se suceden las zonas intermareales de fangos, 

aisladas en ocasiones de la circulación hídrica para la obtención de pastos húmedos mediante 

el sistema de lezones, munas o muros, y las áreas supramareales que, en algunos casos están 

ya parcialmente ocupadas por el espacio agrícola y la urbanización. Los extensos cierres 

arenosos y las dunas, como las de Liencres, ofrecen otra de las imágenes más bellas y 

valiosas de los paisajes estuarinos y de bahías. Padecen, no obstante, procesos de deterioro 

graves que intentan remediar figuras de protección de la naturaleza establecidas sobre estos 

ambientes costeros. 

Los espacios marismeños tradicionales están, como se ha señalado, fuertemente 

intervenidos por la acción humana, que mediante drenajes y defensas, los ha utilizado para el 

aprovechamiento agropecuario, para implantaciones urbanas e industriales y, a través de 

"cortes", para la navegación. 

Entre los ejemplos de implantación urbano-industrial que define el paisaje de alguna de 

las bahías y estuarios cantábricos, se encuentra el de la bahía de Santander, en la que se 

integran, con una clara segregación del espacio y del paisaje, la fachada urbana de la capital 

en el cierre septentrional de la bahía y el complejo industrial de El Astillero y Camargo en el 

fondo meridional, a la salida del río Mina. A la unidad de paisaje de la bahía de Santander 

pertenece el territorio del municipio de Piélagos. 

En los estuarios y bahías menos urbanizados, el paisaje ofrece sus configuraciones más 

bellas, con una articulación equilibrada de esteros y arenales, praderías y núcleos tradicionales. 

La desembocadura del Pas en el límite Noroeste del municipio estaría incluida en este grupo, 

pero no tiene entidad suficiente como para ser cartografiada individualmente a la escala 

utilizada en el Atlas. 

UNIDAD 90.04 MARINAS, MONTES Y VALLES DEL LITORAL CANTÁBRICO 

Este tipo de paisaje ocuparía una banda relativamente ancha y continua, paralela a la 

costa cantábrica, extendida desde Avilés hasta San Sebastián, con presencia de relieves bajos 

y redondeados, con escasos accidentes orográficos destacables, y una intensa influencia 

marítima son la base de un paisaje intensamente humanizado. Tienen aquí importante 

desarrollo la urbanización y la industria, que comparte el espacio con los componentes más 

expresivos del actual paisaje rural de las tierras bajas de la vertiente cantábrica: las extensas y 

dominantes praderías para vacuno, las grandes plantaciones de pinos y eucaliptos, y la 
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presencia de un hábitat disperso de elevada densidad y reciente expansión con finalidad 

residencial y turística, además del tradicional uso agrario. 

En amplias zonas, esta marina de perfiles suaves, ganadera, urbana y marinera, que 

adquiere entidad geográfica propia en Cantabria, se asoma al mar a través de la plataforma de 

la rasa que, por su singularidad, ha merecido tratamiento paisajístico especifico en el Atlas. El 

paisaje de marina corresponde, en esos casos, a la franja comprendida entre la rasa y las 

sierras litorales que la enmarcan por el sur; es lo que ocurre con los paisajes de las marinas de 

Valdáliga, de Torrelavega y de la comprendida entre los ríos Pas y Asón. 

Se trata de lomas y campiñas, incididas por los tramos bajos de los ríos, en las que la 

formación generalizada de prados, el desarrollo de los cultivos forestales a lo largo del siglo XX, 

sobre todo en su segunda mitad, y la expansión de la urbanización y la industria -esta última en 

enclaves más reducidos- apenas deja espacio a las coberturas vegetales naturales. Por eso 

adquieren un elevado valor ecológico y paisajístico las alisedas que se conservan en las 

riberas de los ríos y algunas manchas de robledales y de encinar cantábrico. 

El relieve por lo general suave y la bondad de los suelos han propiciado en estas marinas 

y campas la difusión de los prados, la especialización ganadera y la presencia de un denso 

hábitat disperso de casas en Cantabria. No obstante, los cambios en los usos han sido 

importantes en los últimos decenios. La expansión de los cultivos de pinos (Pinus pinaster y P. 

insignis) y eucaliptos (Eucaliptus globulus casi exclusivamente) ha ido ocupando las laderas, 

manteniéndose hasta la fecha fuera de las zonas llanas. Por otra parte los núcleos rurales y, en 

general, la edificación diseminada han crecido ostensiblemente, a lo que sin duda contribuye la 

proximidad de la costa y el reclamo turístico que ello supone, así como las expansiones 

residenciales de primera residencia de grandes núcleos urbanos como Santander o 

Torrelavega. 

La industria y todos los fenómenos de ocupación del suelo derivados de la 

periurbanización son elementos destacados de la configuración del paisaje de algunas de las 

unidades o de sectores concretos de las mismas. En Cantabria el paisaje industrial y 

periurbano llega a caracterizar la marina de Torrelavega, por ejemplo. En Piélagos figura como 

marina el territorio al Oeste del río Pas. 

1.9.1.2.- Paisajes Singulares y/o relevantes 

El Gobierno de Cantabria no ha catalogado aún los “Paisajes singulares” definidos 

en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje.  

No obstante, en el entorno del ámbito existen zonas que mantienen una elevada 

calidad paisajística, bien por la protección y conservación de los recursos naturales de 
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FACTORES 

NATURALES 
Calidad 

Vulnerabilidad 

/fragilidad 
Singularidad Rareza 

Represen

tatividad 
Normativa 

Patrimonio 

Cultural 
Inexistente No No No No No 

(*): Las características señaladas para el factor “Riesgos” deben interpretarse en el sentido de que 

se trata de un terreno vulnerable o singular para llevar a cabo cualquier construcción debido al peligro que 

ello entraña para la población. 

Calidad: Se entiende como calidad del factor, el grado de excelencia, “mérito” para no ser alterado 

o destruido o, de otra manera, mérito para que su esencia, su estructura actual, se conserve. 

Vulnerabilidad/Fragilidad: Grado de susceptibilidad al deterioro ante la incidencia de determinadas 

actuaciones. Se puede definir también como el inverso de la capacidad de absorción territorial de posibles 

alteraciones sin pérdida de calidad. 

Singularidad: Condición fuera de lo común. La singularidad de los rasgos bióticos o abióticos de un 

territorio es una de las razones importantes para su conservación. 

Rareza: Factor natural que no sufre peligro inmediato de extinción, pero aparece en pequeño 

número y en hábitats muy estrictos, por lo que podría desaparecer rápidamente.  

Representatividad: el valor de una especie para el nicho que ocupa en el ecosistema. 

Normativa: Existencia de normativa de protección de alguno de los factores naturales señalados. 

El curso fluvial que discurre por el límite del ámbito se encuentra antropizado en 

la actualidad por lo que no revisten de importancia ambiental relevante. La terraza 

inferior, zonificada como espacios libres, se encuentra afectada por riesgo de 

inundabilidad referente al río Pas, encontrándose la parte más occidental dentro de la 

Zona de Flujo Preferente, y presentando riesgos de inundación muy frecuente 

(periodo de retorno de 10 años). 

Los suelos presentan varios tipos de capacidad agrológica: moderada en la 

terraza superior y alta en la terraza inferior, zonificada como espacios libres. 

En la zona de Sorribero, dado el importante desarrollo urbano y el 

aprovechamiento agroganadero del terreno que ha tenido lugar a lo largo del tiempo, 

no cabe esperar la presencia de vegetación o hábitats que puedan albergar fauna de 

interés más allá de los límites del espacio protegido.  

3.- PROBLEMAS AMBIENTALES RELEVANTES EN EL ÁREA DE 

ESTUDIO 

No se ha identificado problemática ambiental relevante en el área de estudio. 
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4.- PROBABLE EVOLUCIÓN EN CASO DE NO APLICACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN DETALLADA 

Tal y como se justifica en el Anejo nº 2 Estudio de alternativas, la ausencia de una 

Ordenación Detallada desde un punto de vista medioambiental dificultará el desarrollo 

ordenado del núcleo de Renedo, con lo que la presión urbanística implícita al 

desarrollo demográfico y económico del núcleo podría provocar una edificación más 

dispersa y por tanto un mayor consumo de recursos, lo que supondría una mayor 

afección medioambiental. 

5.- EVOLUCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS MEDIOAMBIENTALES 

DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PLAN 

Al igual que se comentó en el apartado anterior, no cabe esperar una evolución 

negativa de las características ambientales de la zona de estudio durante el periodo de 

vigencia del Plan, entre otras cuestiones porque dado el grado de antropización actual, 

las características ambientales actualmente presentes se encuentran sometidas a una 

elevada presión. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

A continuación se proceden a describir las alternativas consideradas en lo que 

respecta a la solución urbanística del ámbito correspondiente al sector SUR-V-R-03. 

Entre las alternativas estudiadas se incluye la Alternativa A o situación 

urbanística actual, sin las actuaciones previstas en la Ordenación Detallada. 

Además de esa Alternativa inicial, se estudia una Alternativa B o definitiva, en la 

que se considera la ejecución de las actuaciones previstas en la Ordenación 

Detallada. 

Entre otras cuestiones se han analizado los siguientes aspectos: 

 Adecuación de la delimitación del sector, su desarrollo, su gestión y 

ejecución. 

 Análisis, desde el punto de vista ambiental, de cada una de las alternativas 

contempladas respecto a la ordenación del sector. 

 Justificación de su concreta ubicación y relación funcional con la estructura 

orgánica del territorio, y con los asentamientos residenciales y productivos, 

además de su articulación con otros usos compatibles y complementarios 

de los ámbitos colindantes al sector y con las infraestructuras. 

Las Alternativas barajadas constituyen diferentes opciones para el tratamiento 

urbanístico del ámbito. En ellas se describen diferentes circunstancias por las que se 

puede optar, respecto a su zonificación, teniendo en cuenta una clasificación 

urbanística dada por el PGO-Piélagos, actualmente en tramitación.  

2.- ALTERNATIVA A 

La Alternativa A corresponde a la situación inicial urbanística que nos 

encontramos en el ámbito estudiado. 

La clasificación urbanística de la Alternativa A o situación inicial para el 

ámbito de estudio corresponde en su mayor parte a un “suelo no urbanizable 

genérico”, aunque una pequeña superficie estaría comprendida en el ámbito 

“Suelo Urbanizable Programado SUPR-9”.  
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3.- ALTERNATIVA B O DEFINITIVA 

La Alternativa B o Definitiva que forma parte de la Ordenación Detallada del SUR-

V-R-03 se ha desarrollado detalladamente en el Anejo nº 4. En este apartado se 

explica en líneas generales, en qué consiste dicha Alternativa B o Definitiva.  

El conjunto del ámbito de la OD SUR-V-R-03 se divide básicamente en dos áreas 

atendiendo a su situación topográfica. La situada en una cota inferior, identificada 

como Z4, se califica como Espacio Libre de Sistema Local, EL.2. La terraza superior, a 

resguardo de cualquier incidencia referida a riesgos por inundación, se ordena para su 

urbanización y edificación. 

 

Imagen 1.- Esquema de zonificación 

La zona Z4 tiene su acceso principal a través del viario de sistema general, Z9, en 

su zona central y por el extremo norte del sector. Asimismo será accesible desde la 

vega a través del camino existente que marca su límite oeste. Por su posición en el 

conjunto de la ordenación, ejercerá de transición entre la zona construida y la vega del 

río. 
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El resto del ámbito del sector SUR-V-R03 propiamente dicho, se zonifica de la 

forma siguiente: 

Los terrenos para equipamientos públicos de sistema local (Z3), se sitúan 

ocupando  la zona sur del sector, dando frente al viario de sistema general. A su lado, 

se sitúa la parcela (Z2) destinada a acoger el 15% del aprovechamiento que le 

corresponde al Ayuntamiento. 

El viario de sistema local (Z6) conecta con el de sistema general (Z9) a la entrada 

del ámbito, próximo a la conexión de éste con la CA-233. A este viario se le vinculan 

los terrenos de borde (Z5), que se califican como Espacios Libres (EL.1). 

La zona Z1, es la que acogerá la edificación de uso característico residencial 

patrimonializable por los promotores privados, es decir, el aprovechamiento privado. 

En cuanto a los terrenos del sistema general, SS.GG., estos, a su vez, se 

zonifican atendiendo a su función o destino en el conjunto de la ordenación. 

La parcela Z7 es la destinada a la construcción del equipamiento escolar, EQ.1, 

que se diferencia de los terrenos necesarios para la ejecución de los accesos desde la 

carretera CA-233, la Z9, y de los comprendidos entre la Z7 y la citada carretera CA-

233, que se reservan como una banda de espacio libre asociado a viario (EL.1) 

susceptible de albergar en el futuro un nuevo vial de conexión. Entre tanto, dicha 

banda funcionará como un espacio libre verde y se prolongará no sólo a lo largo de 

toda la CA-233, sino también por el lindero norte del sector (Z5), posibilitando así la 

conexión peatonal con el sistema local de espacios libres (Z4).   

 

SUPERFICIE SECTOR (m
2
) 20.321 

SUPERFICIE SISTEMAS GENERALES (m
2
) 13.384 

SUPERFICIE TOTAL DEL ÁMBITO 33.705 

  

SUPERFICIE MÁXIMA EDIFICABLE  LUCRATIVA (m
2
) 7.359 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA del sector (m
2
/m

2
) 0,3622 

  

USO GLOBAL ZONA 
CLAVES DE 

ORDENANZA 
SUPERFICIE 
NETA (m²) 

SUP. MÁXIMA 
EDIFICABLE (m²) 

RESIDENCIAL 
Z1 

BA 
7.282 

                     5.540 

715
(2)

 

Z2 1.034 1.104 

SISTEMAS LOCALES   

EQUIPAMIENTO 
(1)

 Z3 EQ.1 978 1.174 

ESPACIO LIBRE Z4 EL.2 7.265 0 
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VIARIO 
Z5 EL.1 1000 0 

Z6 VI 2.762 0 

SUB-TOTAL SECTOR    20.321 8.533 

SISTEMAS 
GENERALES 

 

EQUIPAMIENTO Z7 EQ.1 8.812 10.574 

VIARIO 
Z8 EL.1 2.167 0 

Z9 VI 2.405 0 

SUB-TOTAL SS.GG. 13.384 10.574 

TOTAL ÁMBITO 33.705 19.107 

(1) La superficie edificable para equipamiento público de SS.LL. no computa en 
el cálculo de la superficie máxima edificable 
(2) Compensación al Ayuntamiento de Piélagos por los gastos de los servicios 
afectados (electricidad,agua y gas) 

 

La ubicación del espacio libre Z4 responde a dos objetivos claros perseguidos con 

la propuesta de la Alternativa B o Definitiva: 

 Un interés medioambiental: Se corresponde con la terraza inferior inundable, 

por la que discurre en parte la zona de flujo preferente del río Pas, y cuyo límite 

exterior en el cauce de La Campaza. Se trata además de un terreno de alta 

capacidad agrológica. Por este motivo, con el fin de establecer una zona de 

transición entre la ribera del río Pas y la zona urbana, se propone la creación en el 

suelo clasificado como espacios libres de un área natural que haga las veces de 

buffer y contribuya a disminuir la presión que sobre los recursos naturales 

existentes ejerce el suelo urbano próximo. 

 Un interés paisajístico: Su zonificación como espacios libres y el mantenimiento 

del actual arbolado reducirá la visibilidad de las nuevas edificaciones desde la 

ribera y margen izquierda del río Pas. 
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1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

El presente Anejo nº 3 resume la información relativa al ámbito SUR-V-R-03 

objeto de la presente Ordenación Detallada. 

Se presenta la información en forma de ficha ya que permite una mejor 

comprensión de la situación actual, y de forma rápida y directa. En lugar de un texto al 

uso, la inmediatez de esta presentación facilita su manejo y consulta. 

La ficha presenta un pequeño plano del municipio de Piélagos con la ubicación 

del ámbito, seguido de dos fotografías del área, una de ellas en formato ortofoto y otra 

de las inmediaciones. 

Asimismo, se incluye una pequeña tabla relativa a la identificación del ámbito de 

gestión descrito, con datos que permiten situar el sector dentro del término municipal. 

La “entrada” denominada Localización (UTM) hace referencia a un punto imaginario 

situado aproximadamente en el centro geométrico del ámbito. 

En otra tabla se recoge qué tipo de clasificación/calificación posee el ámbito en el 

planeamiento vigente, en el propuesto, así como la fase o etapa de desarrollo, y los 

principales objetivos. 

La tabla de descripción del medio físico reúne una serie de características de 

cada ámbito, algunas de las cuales precisan una cierta aclaración: 

 Pendiente media: hace referencia, de manera cualitativa, a la inclinación 

que presenta el terreno, intentando dar una idea general de todo el ámbito, 

aunque puedan existir variaciones entre diferentes zonas dentro del mismo. 

La escala de valores utilizados es: llano / débil / fuerte. 

 Complejidad del relieve: alude a la combinación general de pendientes y 

llanos que presenta la unidad descrita. A mayor densidad de variaciones en 

la pendiente, mayor complejidad. Los valores manejados son: nula / escasa 

/media / alta. 

 Cursos de agua: presencia/ausencia de los mismos. 

 Estética del medio físico / antrópico: es un intento de poner de manifiesto 

los valores paisajísticos del ámbito, pero separando cuando ello es posible, 
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el medio natural de las estructuras de origen humano. Aquí se ha intentado 

afinar más en la cuantificación, de manera que se manejan cinco valores: 

baja/ media-baja / media / media-alta / alta. 

 Valor paisajístico: la combinación de las dos características anteriores, 

unida a la propia ubicación del ámbito en el medio que lo rodea, dan como 

resultado el valor paisajístico de la unidad. Lógicamente, el rango de valores 

será el mismo: bajo / medio-bajo / medio/ medio-alto / alto. 

 Vegetación, flora y fauna de interés: en este caso se cita la vegetación 

predominante, así como la presencia de flora y fauna de interés. 

 Patrimonio cultural y natural: se menciona la presencia en el sector de 

elementos pertenecientes al Patrimonio correspondiente, en caso de existir. 

 Riesgos naturales: se incluye la presencia/ausencia de riesgos o procesos 

naturales. En caso de existir, se identifica el tipo de proceso. 

Cada ficha se completa con una serie de imágenes representativas de la situación 

actual del sector, como por ejemplo la vegetación reflejada en la cartografía aportada 

por el Gobierno de Cantabria. 

Para una correcta comprensión de las imágenes sobre clasificación inicial del 

suelo y la ordenación detallada propuesta, a continuación se detalla el significado de 

las abreviaturas utilizadas: 

 SR: Suelo Rústico 

 SU: Suelo Urbano 

 SUR: Suelo Urbanizable 
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2.- FICHA DESCRIPTIVA 
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ANEJO Nº 3.- FICHA DEL ÁMBITO

15 m

Débil

Nula

Presencia de pequeño arroyo en el límite oeste

Agropecuario

Despoblado

Media

Media

Media

Medio

Prados y cultivos, setos arbolados

Presencia de robles y otros árboles de gran porte

No se ha detectado

No existen elementos catalogados

No existen elementos catalogados

Inundación muy frecuente

Zona de prados al norte de Renedo, en la vega
derecha del río Pas.

Suelo Urbano No Programado y
SNU Genérico

Suelo Urbanizable

Creación de suelo urbanizable
residencial que responda a la

demanda en el entorno del núcleo
de Renedo. Obtención de suelo

para equipamientos

SUR-V-R-03

33.705

UTM X: 422502
UTM Y: 4801685

Renedo

CA-233

SUR-V-R-03

GENÉRICO

R
IE

S
G

O
S

ROBLEDALES EÚTROFOS

PRADOS

CULTIVOS O CULTIVOS CON PRADOS

REPOBLACIÓN CON EUCALIPTOS

La zona cartografiada con Inundación muy frecuente se incluirá en los espacios libres, con el fin de
evitar riesgos sobre las personas y las construcciones.
En la medida de lo posible, se conservarán los ejemplares arbóreos localizados en el límite oeste del
sector, siempre que se encuentren en buenas condiciones y no supongan riesgos para la población.
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1.- INTRODUCCIÓN 

Este Anejo recoge la parte más relevante de los apartados incluidos en la 

Memoria de Ordenación Detallada del SUR-V-R-03, que formará parte del Plan 

General de Ordenación Urbana de Piélagos, redactada por TAU Noriega y firmada por 

D. Ángel Noriega Vázquez, arquitecto. 

Los apartados incluidos son aquéllos necesarios para comprender los motivos por 

los que se lleva a cabo la Ordenación Detallada así como el contenido de la misma, en 

lo que a propuesta urbanística se refiere. Para una mayor información, se puede 

consultar el documento de Ordenación Detallada del SUR-V-R-03. 

2.- CARACTERÍSTICAS Y ÁMBITO DEL SECTOR SUR-V-R-03 

El ámbito que nos ocupa se encuentra situado al norte de Renedo, en la margen 

oeste de la carretera autonómica secundaria CA-233, que discurre entre Renedo y 

Puente Arce. La CA-233 conforma el límite este del ámbito, y a día de hoy constituye 

su principal vía de acceso.  

Al norte linda con parcelas rurales de uso agrícola, alguna de las cuales presenta 

construcciones tradicionales. El límite con estas parcelas se evidencia por la presencia 

de setos. También al norte encontramos dos cauces que discurren por el barrio 

Naveda de Quijano, limítrofe con nuestro sector, hasta desembocar en el Pas en la 

zona conocida como La Pedreguera.   

El ámbito está formado por una doble terraza sobre el río Pas. La terraza superior 

es más extensa, y presenta una suave caída o pendiente en dirección este a oeste. La 

terraza inferior se sitúa en el cuadrante noroeste del ámbito, entre las cotas 19,5 m y 

20 m, y se relaciona con el área mediante caminos rurales. Por esta terraza discurre 

un cauce denominado La Campaza, tributario del río Pas. A su vez, esta zona se 

encuentra afectada por riesgo de inundabilidad referente al río Pas, encontrándose la 

parte más occidental dentro de la Zona de Flujo Preferente, y presentando riesgos de 

inundación ocasional (periodo de retorno de 100 años) y excepcional (periodo de 

retorno de 500 años). 
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Entre ambas plataformas encontramos un talud de gran pendiente, que hacia el 

sur se convierte en límite del sector.  

El ámbito es uniforme en cuanto a los usos, estando ocupado en su totalidad por 

cultivos agrarios. Tan sólo encontramos algunos ejemplares arbóreos en las 

inmediaciones del talud. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

3.1.- ZONIFICACIÓN 

El conjunto del ámbito de la OD SUR-V-R-03 se divide básicamente en dos áreas 

atendiendo a su situación topográfica.  

La situada en una cota inferior, identificada como Z4, se califica como Espacio 

Libre de Sistema Local, EL.2. Como decíamos supra, por esta terraza discurre un 

cauce denominado La Campaza y se encuentra afectada por riesgo de inundación. 

Fruto del trámite de coordinación interadministrativa del PGOU se ha recibido un 

informe de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico con fecha de 23 de diciembre 

de 2014 en el que se decía expresamente que la ordenación propuesta para el SUR-

V-R-03 es "compatible con las limitaciones a las usos en la zona de policía del dominio 

público inundable".  

La terraza superior, a resguardo de cualquier incidencia referida a riesgos por 

inundación, se ordena para su urbanización y edificación. 

La zona Z4 tiene su acceso principal a través del viario de sistema general, Z9, en 

su zona central y por el extremo norte del sector. Asimismo será accesible desde la 

vega a través del camino existente que marca su límite oeste. Por su posición en el 

conjunto de la ordenación, ejercerá de transición entre la zona construida y la vega del 

río. 

El resto del ámbito del sector SUR-V-R03 propiamente dicho, se zonifica de la 

forma siguiente: 

Los terrenos para equipamientos públicos de sistema local (Z3), se sitúan 

ocupando  la zona sur del sector, dando frente al viario de sistema general. A su lado, 
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se sitúa la parcela (Z2) destinada a acoger el 15% del aprovechamiento que le 

corresponde al Ayuntamiento. 

 

ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

El viario de sistema local (Z6) conecta con el de sistema general (Z9) a la entrada 

del ámbito, próximo a la conexión de éste con la CA-233. A este viario se le vinculan 

los terrenos de borde (Z5), que se califican como Espacios Libres (EL.1). 

La zona Z1, es la que acogerá la edificación de uso característico residencial 

patrimonializable por los promotores privados, es decir, el aprovechamiento privado. 

En cuanto a los terrenos del sistema general, SS.GG., estos, a su vez, se 

zonifican atendiendo a su función o destino en el conjunto de la ordenación. 

La parcela Z7 es la destinada a la construcción del equipamiento escolar, EQ.1, 

que se diferencia de los terrenos necesarios para la ejecución de los accesos desde la 

carretera CA-233, la Z9, y de los comprendidos entre la Z7 y la citada carretera CA-

233, que se reservan como una banda de espacio libre asociado a viario (EL.1) 

susceptible de albergar en el futuro un nuevo vial de conexión. Entre tanto, dicha 
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colocación sobre la conducción, de una placa de hormigón armado de 20 cm de 

espesor, con una anchura de 2 metros a cada lado de la tubería. 

Sin perjuicio de lo que pueda finalmente establecerse en los correspondientes 

proyectos de urbanización, la red de distribución queda reflejada a modo de esquema 

orientativo en el plano P06 hoja 6 de 7. 

4.6.- RED DE TELECOMUNICACIONES 

Los proyectos de urbanización que se redacten tanto en primera como en 

segunda etapa, habrán de contemplar las canalizaciones subterráneas necesarias 

para la eliminación del tendido aéreo existente a lo largo de la carretera CA-233, 

siguiendo las instrucciones de la compañía suministradora del servicio. 

Sin perjuicio de lo que pueda finalmente establecerse en los correspondientes 

proyectos de urbanización, la red de distribución queda reflejada a modo de esquema 

orientativo en el plano P06 hoja 7 de 7. 

5.- ANÁLISIS DE LA ORDENACIÓN DEFINITIVA DEL SECTOR 

1. Análisis del planeamiento en tramitación: 

La Ordenación Detallada, objeto del presente documento ambiental se 

corresponde con el sector SUR-V-R-03 que forma parte del Plan General de 

Ordenación de Piélagos actualmente en vías de tramitación.  

2. Valoración funcional y ambiental de la ubicación de los sistemas 

generales: 

Dentro del SUR-V-R-03, los sistemas generales se ubican en la zona sur de la 

terraza superior, fuera de la zona inundable y formada por una pradera de menor 

capacidad agrológica, antropizada por el uso agroganadero del terreno. 

3. Valoración funcional y ambiental de los espacios libres y zonas verdes: 

La Ordenación Detallada define como Z4 la Zona Verde dentro de la categoría de 

Espacio Libre EL.2 en la que se engloba la totalidad de la terraza inferior inundable y 

de mayor capacidad agrológica, por donde discurre además el cauce La Campaza. El 

mantenimiento del arbolado existente en este espacio funcionaría como zona de 
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transición, o  buffer, entre el espacio natural adyacente y el área urbanizada, y daría 

continuidad al corredor del río Pas. 

Por otro lado La Z5 Espacio libre EL.1 en su extremo norte se corresponde con el 

pequeño arroyo existente. 

4. Solución de movilidad sostenible: 

La Ordenación Detallada dedica un apartado completo al cumplimiento de la 

legislación en materia de accesibilidad, apartado que se ha incluido en el presente 

Anejo. 

5. Justificación de la adecuación de la propuesta de  planeamiento de 

desarrollo previsto al entorno, y su necesaria articulación funcional y espacial: 

La Justificación de la Ordenación propuesta se incluye en la propia Memoria de la 

Ordenación Detallada, que a su vez se ha reflejado en este Anejo nº 4. 

6. Justificación, y descripción, desde un punto de vista paisajístico y 

morfológico de las características de la edificación residencial: 

El documento de la Ordenación Detallada incluye en su apartado 3.2.3 

Características de la edificación residencial, en el que se justifica y describen las 

consideraciones de tipo paisajístico y morfológico tenidas en cuenta en relación a la 

edificación residencial: 

A las zonas edificables de uso residencial, Z1 y Z2, se les asigna la zona de 

ordenanza BA con la idea de completar la oferta residencial con una tipología hasta 

ahora casi ausente en esta zona de Renedo, la de vivienda colectiva en bloque 

abierto.  

Entendemos que el bloque abierto de baja densidad o altura provoca un impacto 

paisajístico similar al de la vivienda unifamiliar, e incluso inferior, sobre todo si, como 

es el caso, se obliga a su fragmentación volumétrica. Y presenta dos importantes 

ventajas respecto a los desarrollos de vivienda unifamiliar. En primer lugar, se trata de 

una tipología más proclive a la generación de vida comunitaria, reforzando los lazos de 

vecindad. Y en segundo, la mayor densidad reduce la repercusión por vivienda de los 

costes de implantación de los servicios urbanos.  
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Se condicionará una ordenación del volumen edificable “en peine”, es decir, 

ubicando los bloques de forma que presenten sus fachadas más cortas hacia la 

carretera y hacia la vega del río, pudiendo en la parcela Z2, alcanzar una altura 

máxima de 3 plantas y ático, mientras que la altura máxima en la zona Z1 será de dos 

plantas y ático, permitiéndose alcanzar las 3 plantas y ático en el 25% de la superficie 

edificable máxima, siempre que los cuerpos de edificación de mayor altura se sitúen 

en la cabecera de los bloques más próxima al vial de acceso (Z6), de modo que se 

establezca un gradiente de alturas descendiente o en disminución hacia el río. (…) 

No se permitirá una disposición continua de las edificaciones en la dirección 

norte-sur, de modo que no se produzca un efecto barrera que impida las fugas 

visuales desde la CA-233 hacia el río. Además, se evitarán las alineaciones rectas de 

fachada, quedando prohibidas las longitudes superiores a 80 metros sin que existan 

quiebros, retranqueos o cualquier otro recurso compositivo claro que genere una 

fragmentación volumétrica y/o visual, medida con la que se persigue facilitar la 

integración paisajística de la edificación con su entorno. 

7. Medidas para mitigar todo tipo de riesgos naturales y antrópicos: 

La Ordenación Detallada destina a Zona Verde dentro de la categoría de Espacio 

Libre EL.2 la totalidad de la terraza inferior inundable.  

8. Descripción detallada del planeamiento vigente en estos ámbitos 

concretos: 

  8.a. Justificación documentada y acreditada por el organismo 

administrativo competente de la disponibilidad de recursos hídricos: 

El desarrollo previsto en el sector SUR-V-R-03 dispone de los recursos hídricos 

necesarios, de acuerdo a lo señalado por el Ayuntamiento de Piélagos. 

  8.b. Descripción de la tipología y morfología: 

Las características tipológicas y morfológicas de los desarrollos previstos se han 

incluido en la Memoria de la Ordenación Detallada. En líneas generales se tratará de 

vivienda colectiva en bloque abierto. 
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  8.c. Justificación del cumplimiento de la legislación en materia de 

accesibilidad: 

La Ordenación Detallada dedica un apartado completo al cumplimiento de la 

legislación en materia de accesibilidad, apartado que se ha incluido en el presente 

Anejo. 

  8.d. Justificación de la compatibilidad con las limitaciones a los usos 

de la policía del dominio público inundable: 

Fruto del trámite de coordinación interadministrativa del PGOU se ha recibido un 

informe de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico con fecha de 23 de diciembre 

de 2014 en el que se dice expresamente que la ordenación propuesta para el SUR-V-

R-03 es "compatible con las limitaciones a las usos en la zona de policía del dominio 

público inundable". 

  8.e. Descripción  de las infraestructuras necesarias para el desarrollo 

urbanístico de acuerdo con las determinaciones de la ordenación sector: 

A este respecto el presente Anejo incluye la información reflejada en el 

documento de Ordenación Detallada en lo que se refiere a descripción.  

  8.f. Descripción del plan de gestión de sobrantes y acreditación de los 

gestores autorizados: 

La gestión de residuos formará parte de los Proyectos posteriores que desarrollen 

la Ordenación Detallada. Esta gestión de residuos se llevará  cabo de acuerdo a la Ley 

8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos sólidos de Cantabria y 

al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición, de modo que dichos Proyectos incluirán 

un Anejo de “Gestión de Residuos” en el que se estimarán tipos y cantidades de 

residuos, así como el gestor autorizado encargado de la gestión de los mismos. 

  8.g. Descripción en su caso, de medidas, ordenanzas u otro tipo de 

determinaciones de ordenación, gestión o ejecución específicamente 

encaminadas al ahorro y eficiencia energética: 

Además, el Anejo nº 6 del presente documento incluye un conjunto de medidas 

encaminadas al ahorro y eficiencia energética de las actuaciones previstas. 
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  8.h. Descripción del modelo de movilidad, sistema de transporte y 

sistema vial con justificación del cumplimiento de las determinaciones del PGOU 

de Piélagos. 

La Ordenación Detallada describe la red viaria prevista. Esta descripción de la 

solución adoptada se ha incluido en el presente Anejo. 

El modelo de movilidad previsto será peatonal y rodado y dadas las 

características del viario propuesto, se permitirá así mismo el uso de bicicletas. 
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1.- IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS EFECTOS SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

En la valoración de los efectos significativos sobre el medio ambiente se ha tenido 

en cuenta en todo caso, el cumplimiento de los siguientes criterios ambientales 

estratégicos: 

 Que se adecue la ordenación del urbanizable SUR-V-R-03 a cuestiones 

medioambientales, principalmente de índole paisajística y medioambiental. 

 La Ordenación Detallada deberá contemplar la formación de zonas de transición, 

también llamadas buffer, entre el espacio natural adyacente y el área urbanizada. 

 Que se respeten las delimitaciones de dominio público y de sus zonas de 

servidumbre. 

2.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 

A continuación se describen y caracterizan los impactos significativos (no existen 

impactos muy significativos en este caso). Además, se describen y valoran de modo 

específico las interacciones/impactos explicitados en el Documento de Referencia 

redactado para la tramitación urbanística del municipio de Piélagos.  

Los efectos estudiados son aquéllos que se indican en el Anexo IV.- “Contenido 

del estudio ambiental estratégico” de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental: 

Efecto positivo.- Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica 

como por la población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y 

beneficios genéricos y de las externalidades de la actuación contemplada. 

Efecto negativo.- Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-cultural, 

paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la 

contaminación, de la erosión o colmatación y demás riesgos ambientales en discordancia con 

la estructura ecológico-geográfica, el carácter y la personalidad de una localidad determinada. 

Efecto secundario o indirecto.- Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 
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Efecto acumulativo.- Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con 

efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

Efecto sinérgico.- Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 

las incidencias individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo 

aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

Efecto a corto, medio y largo plazo.- Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 

respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o en 

período superior. 

Efecto permanente.- Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores 

de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones 

ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

Efecto temporal.- Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo 

temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse. 

Una vez estudiados los efectos  se ha procedido a clasificarlos como compatibles, 

moderados, severos o críticos: 

Impacto ambiental compatible: Aquél cuya recuperación es inmediata tras el cese de la 

actividad, y no precisa prácticas protectoras o correctoras. 

Impacto ambiental moderado: Aquél cuya recuperación no precisa prácticas protectoras 

o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales 

requiere cierto tiempo. 

Impacto ambiental severo: Aquél en el que la recuperación de las condiciones del medio 

exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, 

aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado.  

Impacto ambiental crítico: Aquél cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él 

se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 

recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

2.1.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS: 

ALTERNATIVA A 

La Alternativa A refleja la situación inicial en la que se encuentra el ámbito del 

sector SUR-V-R-03. 
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a) Alternativa A: Efectos sobre la tierra 

No existen Puntos de Interés Geológico (PIG) en el ámbito, por lo que no cabe 

esperar afección alguna en el ámbito. 

Al no contemplarse ningún tipo de actuación sobre estos suelos, tampoco se 

prevén efectos sobre la edafología como consecuencia del mantenimiento de la 

Alternativa A. 

Por el motivo anterior se considera que el desarrollo de la Alternativa A no 

generará ningún efecto negativo respecto a la edafología y a la capacidad productiva 

del suelo,  ya que en su mayor parte se trata de suelo no urbanizable sobre el que no 

está previsto llevar a cabo transformación alguna. 

 

Efectos en la Alternativa A sobre... SUR-V-R-03 

los Puntos de Interés Geológico Inexistente 

la Edafología Inexistente 

la Capacidad Productiva Inexistente 

 

b) Alternativa A: Efectos sobre el agua 

Por la terraza inferior del ámbito discurre un cauce denominado La Campaza, 

tributario del río Pas, que se trata de un pequeño arroyo no permanente que 

únicamente recoge el agua de escorrentía de esta zona. Por el lindero norte discurre 

un arroyo de muy pequeña entidad que sirve como drenaje de las aguas de 

escorrentía de las proximidades. 

Al no contemplarse ningún tipo de actuación sobre estos suelos, tampoco se 

prevén efectos sobre el agua como consecuencia del mantenimiento de la Alternativa 

A. 
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Efectos en la Alternativa A sobre... SUR-V-R-03 

Cursos de agua Inexistente 

Abastecimiento y saneamiento Inexistente 

 

c) Alternativa A: Efectos sobre el aire 

En el caso de mantenerse la Alternativa A, no cabe esperar efecto alguno sobre el 

aire, ya que no se contempla la realización de ninguna actuación que directamente o 

de manera indirecta pueda suponer efectos sobre este factor medioambiental. 

 

Efectos en la Alternativa A sobre... SUR-V-R-03 

el aire Inexistente 

 

d) Alternativa A: Efectos sobre los factores climáticos 

En la Alternativa A, la evolución que cabe esperar supondrá una pérdida 

insignificante de terreno natural (en caso de obras de carácter puntual) por lo que no 

se puede hablar de un efecto propiamente dicho sobre los factores climáticos como 

consecuencia de la evolución de esta Alternativa a lo largo del tiempo.  

La huella de carbono generada por el suelo no urbanizable es irrelevante por lo 

que se puede concluir que no existen efectos sobre los factores climáticos 

consecuencia del desarrollo de la Alternativa A. 

 

Efectos en la Alternativa A sobre... SUR-V-R-03 

los factores climáticos Inexistente 

 

e) Alternativa A: Efectos sobre la flora 

Dadas las características de la vegetación existente, y teniendo en cuenta que no 

se prevé ningún tipo de actuación en la Alternativa A, apenas caben esperar efectos 

sobre la flora como consecuencia del desarrollo en el tiempo de dicha alternativa. 
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El reglamento que desarrolla parcialmente esta Ley es el Decreto 48/2010, de 11 de 

agosto. Este Decreto introduce la siguiente zonificación del territorio: 

Zona E1: Aquellas áreas, no incluidas excepcionalmente en la zona E3, pertenecientes a la Red de 

Espacios Naturales Protegidos declarados según la legislación autonómica en materia de Conservación 

de la Naturaleza así como aquellos ámbitos territoriales que deban ser objeto de una protección especial 

por razón de sus características naturales o de su valor astronómico y que se incluyan en esta zona 

previa declaración de la Consejería con competencias en materia de medio ambiente. 

Zona E2: Aquellas áreas, no incluidas en la zona E1, pertenecientes a suelos clasificados 

urbanísticamente como rústicos o como urbanizables. 

Zona E3: Aquellas áreas pertenecientes a suelos clasificados urbanísticamente como urbanos o que 

hayan adquirido la condición de urbanos en ejecución del planeamiento urbanístico, habiendo sido ya 

urbanizados de acuerdo con el mismo. 

Zona E4: Aquellas áreas urbanas que admiten un brillo alto, y que corresponden con centros urbanos, 

sectores comerciales y de ocio, con elevada actividad durante la franja horaria nocturna o viales 

urbanos principales con elevado tránsito situados en los núcleos urbanos. 

En función de esta clasificación y con el objeto de evitar cualquier tipo de 

contaminación lumínica, se deberá estar a lo dispuesto en el Decreto en lo que a tipo 

de luminarias, franjas horarias, parámetros luminotécnicos etc., se refiere. 

2.4.- IMPACTO GLOBAL 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la valoración de los impactos significativos 

realizada en los apartados anteriores, la valoración global obtenida en la matriz de 

impactos, y la necesidad de aplicar algunas medidas protectoras o correctoras, se obtiene 

un impacto global COMPATIBLE para la Alternativa B o Definitiva que se propone en la 

Ordenación Detallada. 

2.5.- ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE IMPACTOS 

A continuación se muestra una matriz de impactos en la que se incluye, de 

acuerdo a los apartados anteriores, el efecto que las propuestas planteadas para el 

SECTOR SUR-V-R-03 en cada  Alternativa genera sobre los diferentes elementos que 

integran el medio ambiente. Para facilitar la comprensión visual de la matriz, el efecto 

o impacto producido se divide en 6 niveles, de acuerdo a la explicación incluida en el 

principio de este apartado: 
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los residuos son correctamente separados y trasladados a vertedero por gestor 

autorizado. 

 Protección de la atmósfera: Verificará la realización de los riegos necesarios 

para evitar la emisión de polvo en suspensión. 

 Desbroces y protección del arbolado: Se marcarán formaciones a conservar, 

realizándose las labores de desbroce u otras de mantenimiento que se estimen 

necesarias. 

 Movimientos de tierra, gestión de la tierra vegetal: Informará acerca de la 

correcta retirada, acopio y reutilización de la tierra vegetal. 

 Ruidos: Verificará que la maquinaria de obra esté homologada según la normativa 

vigente que regula los niveles de emisión de ruidos de la maquinaria de obra. 

Asimismo, se comprobará la correcta ejecución de los sistemas antirruido que sean 

necesarios (pantallas acústicas, por ejemplo). 

 Revegetaciones: Controlará que las restauraciones, tanto de las zonas verdes 

como de las zonas deterioradas como consecuencia de las obras, se realizan 

satisfactoriamente. 

 Velará por la correcta ubicación de los parques de maquinaria, zonas de 

préstamos y vertederos de tierras (estos deberán ser autorizados previamente a 

su utilización por la Consejería competente en la materia). 

 Comunicará de manera inmediata a la Consejería competente en la materia, la 

aparición de hallazgos arqueológicos durante las obras. 

 Mantenimiento de la permeabilidad territorial, molestias a la población: Se 

coordinará que la entrada y salida de maquinaria se realice en los horarios menos 

molestos para la población vecina. 

 En general, resolverá todas las cuestiones de carácter medioambiental que surjan 

durante la ejecución de los trabajos. 
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2.4.- DISEÑO DE PROGRAMAS DE SUPERVISIÓN, VIGILANCIA E 

INFORMACIÓN 

2.4.1.- Puntos de control del Plan de supervisión, vigilancia e 

información 

De acuerdo a los puntos de seguimiento ambiental pormenorizado señalados en 

apartados anteriores, a continuación se muestra el orden en que deben tenerse en 

cuenta los diferentes puntos de control a lo largo de la ejecución de los trabajos. 

Tabla 4.- Plan de supervisión y control. 

Diseño del Plan de supervisión y vigilancia 

Antes del inicio Al inicio Durante las obras Al finalizar 

Autorización Vertederos    

Préstamos procedentes 
de explotaciones 

autorizadas 
   

Adecuada localización 
del Parque de 

maquinaria 
   

Mantenimiento de la 
permeabilidad territorial 

Mantenimiento de 
la permeabilidad 

territorial 

Mantenimiento de la 
permeabilidad 

territorial 

Mantenimiento 
de la 

permeabilidad 
territorial 

Gestión de residuos y 
control de vertidos 

Gestión de residuos 
y control de vertidos 

Gestión de residuos 
y control de vertidos 

Gestión de 
residuos y 
control de 
vertidos 

 
Desbroces y 

movimientos de 
tierra 

  

 Retirada y acopio 
Mantenimiento 
Tierra vegetal 

Reutilización de 
tierra vegetal 

 
Protección del 

Patrimonio 
Arqueológico(*) 

  

  
Siembras y 

plantaciones 

Control de 
siembras y 

plantaciones 

   
Control de 

restauración 
zonas dañadas 

(*) En caso de hallazgos durante el movimiento de tierras 

2.4.2.- Informes de seguimiento 

El técnico medioambiental dependiente del promotor, esto es, del Ayuntamiento 

de Piélagos, realizará un seguimiento de los indicadores y de las medidas 

contempladas en los documentos que conforman el trámite ambiental de la 

Ordenación Detallada. 
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El órgano ambiental autonómico deberá supervisar periódicamente el correcto 

seguimiento medioambiental. Por tanto, con carácter anual desde la Aprobación 

Definitiva de la Ordenación Detallada se remitirá un Informe-Resumen con la siguiente 

información: 

- Elaboración de un Plan de Seguimiento Ambiental (primer año) 

- Indicadores tenidos en cuenta: tendencia que deben seguir y tendencia 

seguida 

- Medidas correctoras contempladas en el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental que han sido aplicadas 

- Medidas no previstas que han sido aplicadas 

- Estado del medio ambiente en el ámbito de la Ordenación Detallada 

respecto a la situación previa al Plan 

Los informes incluirán anejos con estudios complementarios siempre que se 

estimen oportunos (reportaje fotográfico, medición de los niveles sonoros, etc.) y 

planos que faciliten la consulta por parte del órgano ambiental autonómico. 

En caso de posibles eventualidades, se elaborará un informe de carácter 

extraordinario, en el que se recoja la situación que se sale de lo esperado, así como 

sus causas, consecuencias y la manera de resolverlo. 

2.5.- CONCLUSIONES 

Se recomienda la incorporación de un seguimiento de los indicadores ambientales 

en el Plan de Seguimiento, con el fin de analizar el desarrollo de los mismos y su 

adecuación y ajuste al objetivo perseguido, a lo largo del periodo de vigencia de la 

Ordenación Detallada. 

Así, en función de la tendencia que sigan, se pondrán en práctica las actuaciones 

necesarias para que el desarrollo previsto se adecue a la legislación vigente, se 

cumplan las determinaciones y condicionantes surgidos como consecuencia del 

trámite medioambiental, y se eviten, o en su caso minimicen, los efectos ambientales 

que no se hubiesen tenido en cuenta. 

Se pretende así mejorar o al menos mantener las características 

medioambientales existentes con carácter previo a la aplicación de este planeamiento. 
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